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SIGCMA 

 

Auto sust No. 463 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós 2022. 

  

 

Con escrito que antecede el (a) apoderado (a) de la parte actora aporta 

actualización de la liquidación del crédito que aquí se cobra. 

 

Sin embargo, pasa por alto el (la) memorialista que al tenor de lo 

dispuesto por el art 446 del C.G.P., la misma solo es procedente en los 

casos previstos en la ley, es decir los consagrados en los arts. 455 y 461 

del C.G.P. 

 

Así las cosas, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

1.- ABSTENERSE de tramitar la actualización del crédito, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

La Juez, 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ   

Rad. 2016-00436 (016) 

Nu. 
JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 21 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 29-MAR-2022 
______________________ 

Secretaria 
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SIGCMA 

 

Auto sust No. 464 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós 2022. 

  

 

Con escrito que antecede el (a) apoderado (a) de la parte actora aporta 

actualización de la liquidación del crédito que aquí se cobra. 

 

Sin embargo, pasa por alto el (la) memorialista que al tenor de lo 

dispuesto por el art 446 del C.G.P., la misma solo es procedente en los 

casos previstos en la ley, es decir los consagrados en los arts. 455 y 461 

del C.G.P. 

 

Así las cosas, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

1.- ABSTENERSE de tramitar la actualización del crédito, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

La Juez, 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ   

Rad. 2011-00686 (017) 

Nu. 
JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 21 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 29-MAR-2022 
______________________ 

Secretaria 
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SIGCMA 

 

Auto sust No. 465 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós 2022. 

  

Con escrito que antecede el (a) apoderado (a) de la parte actora aporta 

actualización de la liquidación del crédito que aquí se cobra. 

 

Sin embargo, pasa por alto el (la) memorialista que al tenor de lo 

dispuesto por el art 446 del C.G.P., la misma solo es procedente en los 

casos previstos en la ley, es decir los consagrados en los arts. 455 y 461 

del C.G.P. 

 

Así las cosas, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

1.- ABSTENERSE de tramitar la actualización del crédito, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

La Juez, 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ   

Rad. 2018-00675 (024) 

Nu. 
JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 21 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 29-MAR-2022 
______________________ 

Secretaria 
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SIGCMA 

 

Auto sust No. 466 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós 2022. 

  

Con escrito que antecede el (a) apoderado (a) de la parte actora aporta 

actualización de la liquidación del crédito que aquí se cobra. 

 

Sin embargo, pasa por alto el (la) memorialista que al tenor de lo 

dispuesto por el art 446 del C.G.P., la misma solo es procedente en los 

casos previstos en la ley, es decir los consagrados en los arts. 455 y 461 

del C.G.P. 

 

Así las cosas, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

1.- ABSTENERSE de tramitar la actualización del crédito, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

2.- DE conformidad con la Circular CSJVAC 17-36 del 19 de abril de 

2017, OFICIAR al JUZGADO VEINTISIETE (27) CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI-VALLE, para que se sirva convertir todos los depósitos judiciales 

que reposan en la cuenta de su Despacho a la cuenta única No. 

760012041700 y código de dependencia No. 760014303000 de la 

Oficina de Ejecución Civil Municipal, que le corresponda al demandado 

WILLER SILVA IMBACHI con C.C. 10.320.408 dentro del proceso que 

adelanta COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO EL PROGRESO SOCIAL 

LTDA, bajo la radicación 2019-00742, 

 

NOTIFIQUESE, 
 

La Juez, 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ   

Rad. 2019-00742 (027) 

Nu. 
JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 21 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 29-MAR-2022 
______________________ 

Secretaria 
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SIGCMA 

 

Auto Inter. No. 824 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós 2022. 

 

Como quiera que la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, no fue objetada y se encuentra acorde con la orden de 

pago, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

   

 

 

1.- APROBAR la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, por valor de $57.982.769,24, hasta el 27 de enero de 

2022. 

 

NOTIFIQUESE 

 

La Juez, 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.- 2019-00315 (28) 
Nu. 

 

 

 
 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 21 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 29-MAR-2022 

_____________ 

Secretaria 
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Auto sust No. 467 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil veinte 2022. 

 

 

En escrito que antecede, la parte actora solicita que se sirva aprobar 

liquidación de crédito, toda vez que se le dio traslado el 02 de diciembre 

de 2021 y no fue objetada por la parte demandada. 

 

Sin embargo, de la revisión del proceso se desprende que mediante auto 

N°226 del 16 de febrero de 2022, se ordenó dejar sin efecto el traslado 

No. 79 de 02 de diciembre de 2021, toda vez que ya existe una 

liquidación del crédito aprobada mediante Auto Inter. No. 155 de fecha 

febrero 1 de 2021. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- ESTESE la apoderada judicial demandante DORIS CASTRO VALLEJO, 

al auto de sustanciación No. 226 del 16 de febrero de 2022, notificado 

en estado No. 12 del 17 de febrero de la misma anualidad. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

La Juez, 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ   

Rad. 2019-00767 (025) 

Nu. 

 

 

 

  

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 21 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 29-MAR-2022                      
______________________ 

Secretaria 
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SIGCMA 

 

Auto Inter No. 825 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós 2022. 
 

El apoderado actor, ha presentado la liquidación del crédito en aplicación 
de lo dispuesto por el art. 446 del C.G.P., y realizado el traslado 

indicado en el numeral 2° de la referida norma, se observa que la parte 
demandada no objetó la mencionada liquidación, por lo cual ha pasado 

la misma a despacho a fin de impartirle su aprobación o modificación 
según sea el caso. 
 

Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte actora, se 

observa que la misma no se ajusta a las fluctuaciones certificadas mes a 
mes por la Superintendencia Financiera respecto de los intereses de 

plazo. 
 

Así las cosas, corresponde modificar la referida liquidación del crédito 
presentada por la parte actora.   
 

Por lo expuesto el juzgado, 
D I S P O N E  

 

1.- REFORMAR la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 

plazo quedando de la siguiente manera: 
 

Pagare No. 8573 
 

Capital  $12.235.108 

Interés de plazo 01-11-16 A 30-12-2017  $2.837.852 

Interés mora 31-12-2017 A 31-01-22 $10.594.640,86 

Total $25.667.600,86 
 

NOTIFIQUESE 

 
La Juez, 

 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
RAD.- 2018-00650 (018)  
Un. 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 21 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 29-MAR-2022 
 

_____________________ 
Secretaria 
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SIGCMA 

 

Auto Inter No. 820 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós 2022. 

 

El apoderado actor, ha presentado la liquidación del crédito en aplicación 

de lo dispuesto por el art. 446 del C.G.P., y realizado el traslado 

indicado en el numeral 2° de la referida norma, se observa que la parte 

demandada no objetó la mencionada liquidación, por lo cual ha pasado 

la misma a despacho a fin de impartirle su aprobación o modificación 

según sea el caso. 

 

Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte actora, se 

observa que la misma no se ajusta a las fluctuaciones certificadas mes a 

mes por la Superintendencia Financiera respecto de los intereses de 

plazo. 

 

Así las cosas, corresponde modificar la referida liquidación del crédito 

presentada por la parte actora.   

 

Por lo expuesto el juzgado, 

D I S P O N E  

 

1.- REFORMAR la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 

plazo quedando de la siguiente manera: 

 

Pagare No. 519136  
 

Capital  $97.000.000 

Interés de plazo 09-12-18 A 09-07-19 $10.085.090 

Interés mora 20-1-19 A 31-05-21 $60.136.341.70 

Total $167.221.431.7 
 

 

NOTIFIQUESE 

 

La Juez, 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

RAD.- 2019-00910 (24)  

Jp. 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 21 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 29-MAR-2022 
 

_____________________ 
Secretaria 
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SIGCMA 

 

Auto sust No 459 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós 2022. 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- AGREGAR para que conste el escrito allegado por el apoderado 

demandante informando sus actuaciones en el proceso hipotecario que 

cursa en el Juzgado 1º Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de 

Cali, en donde hay embargados remanentes. 

 

NOTIQUESE, 

 

La  Juez 

 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ   

Rad. 2003-01119 (14) 

Jp. 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 21 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 29-MAR-2022 
______________________ 

Secretaria 
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SIGCMA 

 

Auto Inter. No. 647 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós 2022. 

 

Como quiera que la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, no fue objetada y se encuentra acorde con la orden de 

pago, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

    

1.- APROBAR la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, por valor de $3.825.000,oo, como capital fijo. 

 

NOTIFIQUESE 

 

La Juez, 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.- 2020-00279 (33) 
Jp. 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 21 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 29-MAR-2022 
_____________ 

Secretaria 
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SIGCMA 

 

CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 28 de marzo de 2022. A despacho de 

la señora Juez informando que revisado el presente proceso no se 
encontró comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 

 
El Sustanciador.  

 
Auto Inter No. 842 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCION DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós 2022 
 

 

Vista la nota secretarial y de la revisión del plenario, se desprende que 
el curador ad-litem de la demandada solicita la terminación por 

desistimiento, debido a que el proceso ha permanecido inactivo por el 
término establecido en el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte 

interesada haya realizado actuación alguna. 
 

El artículo 317 del Código General del Proceso, dispone: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 

plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, 

a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 

evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará 

el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las 

partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años…” 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una forma 
de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción para la parte 

que no impulsa su proceso en curso.  
 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma es 
de aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el paso 

del tiempo sin que, como renglones arriba se anotó, la parte interesada 
promueva algún tipo de actuación; y ya que en esta oportunidad los 

presupuestos facticos de la norma son aplicables, pues la última 
actuación fue notificada en estados el 17 de enero de 2020, y es del 

caso por mandato del artículo 317 del Código General del Proceso, 
decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito, el 

levantamiento de las medidas cautelares, sin que haya lugar a condena 

en costas a la parte actora y se dispondrá el archivo del proceso. 
 

Así las cosas, el Juzgado, 
RESUELVE: 
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1.- DECRETAR la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 

proceso. 
 

2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas aquí 
ordenadas y practicadas  

 
3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas previas 

para efectos de lo ordenado en el anterior numeral.  
   

MEDIDA CAUTELAR  OFICIO  

• Embargo y retención de las sumas de 

dinero que posea el demandado en 
cuentas de ahorro, corrientes, CDT, y 

demás títulos de valor en las entidades 

bancarias relacionadas en el escrito de 
medidas 

• Oficio No. 1452 del 23 

de julio de 2018 
proferido por el 

Juzgado 33° Civil 

Municipal de Cali. 

 
Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de 

levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentren relacionados 
en el cuadro anterior. 

 

Igualmente se previene a la Secretaría, que en caso de existir alguna 
inconsistencia en la fecha o el número de los oficios relacionados, 

deberá librar el oficio de levantamiento de medidas como corresponda, 
sin necesidad de auto que lo ordene. 

  
4.- Ejecutoriado el presente auto, entréguese los oficios a la parte 

demandada para su diligenciamiento. 
 

5.- SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la 
ejecutoria de la presente providencia, el mismo será tenido en cuenta 

antes de librar los oficios correspondientes 
 

6.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a costa 
de la parte demandante. 

 

7.- ENTERESE a las partes que para efectos de retirar los oficios 
deberán comunicarse con la Secretaria de la Oficina de Ejecución a 

través del correo electrónico:  
 

• apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

8.- EN firme el presente auto, archívese el proceso previa cancelación 
de la radicación. 

 
NOTIQUESE, 

 
La  Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2018-00478 (33) 
Jp. 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 21 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 29-MAR-2022 
 

_____________________ 
Secretaria 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 28 de marzo de 2022. A despacho de 

la señora Juez informando que revisado el presente proceso no se 
encontró comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 

 
El Sustanciador.  

Auto Inter No. 797 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós 2022 

 
Vista la nota secretarial y de la revisión del plenario, se desprende que 

el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en el 

artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
actuación alguna. 

 
El artículo 317 del Código General del Proceso, dispone: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 

plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, 

a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 

evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará 

el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las 

partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años…” 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una forma 

de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción para la parte 
que no impulsa su proceso en curso.  

 
Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma es 

de aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el paso 
del tiempo sin que, como renglones arriba se anotó, la parte interesada 

promueva algún tipo de actuación; y ya que en esta oportunidad los 
presupuestos facticos de la norma son aplicables, pues la última 

actuación fue notificada en estados el 13 de agosto de 2019, y es del 
caso por mandato del artículo 317 del Código General del Proceso, 

decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito, el 
levantamiento de las medidas cautelares, sin que haya lugar a condena 

en costas a la parte actora y se dispondrá el archivo del proceso. 
 

Así las cosas, el Juzgado, 
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RESUELVE: 

 
1.- DECRETAR la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 

proceso. 
 

2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas aquí 
ordenadas y practicadas  

 
3.- SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la 

ejecutoria de la presente providencia, el mismo será tenido en cuenta 
antes de librar los oficios correspondientes 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a costa 
de la parte demandante. 

 
5.- ENTERESE a las partes que para efectos de retirar los oficios 

deberán comunicarse con la Secretaria de la Oficina de Ejecución a 
través del correo electrónico: apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
6.- EN firme el presente auto, archívese el proceso previa cancelación 

de la radicación. 
 

NOTIQUESE, 
 

La  Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2018-01234 (07) 
Jp. 
 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 21 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 29-MAR-2022 
 

_____________________ 
Secretaria 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 28 de marzo de 2022. A despacho de 

la señora Juez informando que revisado el presente proceso no se 
encontró comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 

 
El Sustanciador.  

Auto Inter No. 794 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós 2022 

 
Vista la nota secretarial y de la revisión del plenario, se desprende que 

el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en el 

artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
actuación alguna. 

 
El artículo 317 del Código General del Proceso, dispone: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 

plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, 

a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 

evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará 

el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las 

partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años…” 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una forma 

de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción para la parte 
que no impulsa su proceso en curso.  

 
Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma es 

de aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el paso 
del tiempo sin que, como renglones arriba se anotó, la parte interesada 

promueva algún tipo de actuación; y ya que en esta oportunidad los 
presupuestos facticos de la norma son aplicables, pues la última 

actuación fue notificada en estados el 22 de julio de 2019, y es del caso 
por mandato del artículo 317 del Código General del Proceso, decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito, el levantamiento de las 
medidas cautelares, sin que haya lugar a condena en costas a la parte 

actora y se dispondrá el archivo del proceso. 
 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

1.- DECRETAR la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 
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2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas aquí 

ordenadas y practicadas  
 

3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas previas 
para efectos de lo ordenado en el anterior numeral.  

   

MEDIDA CAUTELAR  OFICIO  

• Embargo y retención de las sumas de 
dinero que posea la demandada a 

cualquier titulo en las cuentas bancarias 
de las entidades relacionadas en el escrito 

de medidas  

• Oficio No. 878 del 06 
de marzo de 2018 

proferido por el 
Juzgado 5° Civil 

Municipal de Cali. 

• Embargo y retención de las sumas de 
dinero que posea la demandada a 

cualquier titulo financiero en fiducia en las 
entidades bancarias relacionadas en el 

escrito de medidas 

• Oficio No. 879 del 06 
de marzo de 2018 

proferido por el 
Juzgado 5° Civil 

Municipal de Cali. 

 
Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de 

levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentren relacionados 
en el cuadro anterior. 

 
Igualmente se previene a la Secretaría, que en caso de existir alguna 

inconsistencia en la fecha o el número de los oficios relacionados, 
deberá librar el oficio de levantamiento de medidas como corresponda, 

sin necesidad de auto que lo ordene. 
  

4.- Ejecutoriado el presente auto, entréguese los oficios a la parte 

demandada para su diligenciamiento. 
 

5.- SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la 
ejecutoria de la presente providencia, el mismo será tenido en cuenta 

antes de librar los oficios correspondientes 
 

6.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a costa 
de la parte demandante. 

 
7.- ENTERESE a las partes que para efectos de retirar los oficios 

deberán comunicarse con la Secretaria de la Oficina de Ejecución a 
través del correo electrónico: apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
8.- EN firme el presente auto, archívese el proceso previa cancelación 

de la radicación. 

 
NOTIQUESE, 

 
La  Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2018-00136 (05) 
Jp. 
 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 21 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 29-MAR-2022 
 

_____________________ 
Secretaria 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 28 de marzo de 2022. A despacho de 

la señora Juez informando que revisado el presente proceso no se 
encontró comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 

 
El Sustanciador.  

Auto Inter No. 801 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós 2022 

 
Vista la nota secretarial y de la revisión del plenario, se desprende que 

el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en el 

artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 
actuación alguna. 

 
El artículo 317 del Código General del Proceso, dispone: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 

plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, 

a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 

evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará 

el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las 

partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años…” 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una forma 

de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción para la parte 
que no impulsa su proceso en curso.  

 
Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma es 

de aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el paso 
del tiempo sin que, como renglones arriba se anotó, la parte interesada 

promueva algún tipo de actuación; y ya que en esta oportunidad los 
presupuestos facticos de la norma son aplicables, pues la última 

actuación fue notificada en estados el 23 de julio de 2019, y es del caso 
por mandato del artículo 317 del Código General del Proceso, decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito, el levantamiento de las 
medidas cautelares, sin que haya lugar a condena en costas a la parte 

actora y se dispondrá el archivo del proceso. 
 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

1.- DECRETAR la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 
proceso. 
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2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas aquí 

ordenadas y practicadas  
 

3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas previas 
para efectos de lo ordenado en el anterior numeral.  

   

MEDIDA CAUTELAR  OFICIO  

• Embargo y retención del 30% del salario 
que perciba el demandado como empleado 

de MULTIPOLIMEROS SAS 

• Oficio No. 3201 del 21 
de octubre de 2015 

proferido por el 
Juzgado 10° Civil 

Municipal de Cali. 

 
Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de 

levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentren relacionados 
en el cuadro anterior. 

 
Igualmente se previene a la Secretaría, que en caso de existir alguna 

inconsistencia en la fecha o el número de los oficios relacionados, 
deberá librar el oficio de levantamiento de medidas como corresponda, 

sin necesidad de auto que lo ordene. 

  
4.- Ejecutoriado el presente auto, entréguese los oficios a la parte 

demandada para su diligenciamiento. 
 

5.- SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la 
ejecutoria de la presente providencia, el mismo será tenido en cuenta 

antes de librar los oficios correspondientes 
 

6.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a costa 
de la parte demandante. 

 
7.- ENTERESE a las partes que para efectos de retirar los oficios 

deberán comunicarse con la Secretaria de la Oficina de Ejecución a 
través del correo electrónico:  

 

• apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

8.- EN firme el presente auto, archívese el proceso previa cancelación 
de la radicación. 

 
NOTIQUESE, 

  
La  Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2015-00596 (10) 
Jp. 
 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 21 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 29-MAR-2022 
 

_____________________ 
Secretaria 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 28 de marzo de 2022. A despacho de 

la señora Juez informando que revisado el presente proceso no se 

encontró comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 

 

El Sustanciador.  

Auto Inter No. 796 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

DE EJECUCION DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós 2022 

 

Vista la nota secretarial y de la revisión del plenario, se desprende que 

el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en el 

artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 

actuación alguna. 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso, dispone: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 

plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, 

a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 

evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará 

el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las 

partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años…” 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una forma 

de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción para la parte 

que no impulsa su proceso en curso.  

 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma es 

de aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el paso 

del tiempo sin que, como renglones arriba se anotó, la parte interesada 

promueva algún tipo de actuación; y ya que en esta oportunidad los 

presupuestos facticos de la norma son aplicables, pues la última 

actuación fue notificada en estados el 12 de julio de 2019, y es del caso 
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por mandato del artículo 317 del Código General del Proceso, decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito, el levantamiento de las 

medidas cautelares, sin que haya lugar a condena en costas a la parte 

actora y se dispondrá el archivo del proceso. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 

proceso. 

 

2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas aquí 

ordenadas y practicadas  

 

3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas previas 

para efectos de lo ordenado en el anterior numeral.  

   

MEDIDA CAUTELAR  OFICIO  

• Embargo de los derechos de propiedad 

que posea el demandado sobre el vehículo 

CBO-717   

• Oficio No. 3128 del 17 

de octubre de 2017 

proferido por el 

Juzgado 15° Civil 

Municipal de Cali. 

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de 

levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentren relacionados 

en el cuadro anterior. 

 

Igualmente se previene a la Secretaría, que en caso de existir alguna 

inconsistencia en la fecha o el número de los oficios relacionados, 

deberá librar el oficio de levantamiento de medidas como corresponda, 

sin necesidad de auto que lo ordene. 

  

4.- Ejecutoriado el presente auto, entréguese los oficios a la parte 

demandada para su diligenciamiento. 

 

5.- SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la 

ejecutoria de la presente providencia, el mismo será tenido en cuenta 

antes de librar los oficios correspondientes 

 

6.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a costa 

de la parte demandante. 
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7.- ENTERESE a las partes que para efectos de retirar los oficios 

deberán comunicarse con la Secretaria de la Oficina de Ejecución a 

través del correo electrónico: apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

8.- EN firme el presente auto, archívese el proceso previa cancelación 

de la radicación. 

 

NOTIQUESE, 

 

La  Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2017-00626 (15) 
Jp. 

 JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 21 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 29-MAR-2022 
 

_____________________ 
Secretaria 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 28 de marzo de 2022. A despacho de 

la señora Juez informando que revisado el presente proceso no se 

encontró comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 

 

El Sustanciador.  

Auto Inter No. 812 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

DE EJECUCION DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós 2022 

 

Vista la nota secretarial y de la revisión del plenario, se desprende que 

el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en el 

artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 

actuación alguna. 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso, dispone: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 

plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, 

a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 

evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará 

el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las 

partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años…” 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una forma 

de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción para la parte 

que no impulsa su proceso en curso.  

 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma es 

de aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el paso 

del tiempo sin que, como renglones arriba se anotó, la parte interesada 

promueva algún tipo de actuación; y ya que en esta oportunidad los 

presupuestos facticos de la norma son aplicables, pues la última 

actuación fue notificada en estados el 16 de julio de 2019, y es del caso 
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por mandato del artículo 317 del Código General del Proceso, decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito, el levantamiento de las 

medidas cautelares, sin que haya lugar a condena en costas a la parte 

actora y se dispondrá el archivo del proceso. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 

proceso. 

 

2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas aquí 

ordenadas y practicadas  

 

3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas previas 

para efectos de lo ordenado en el anterior numeral.  

   

MEDIDA CAUTELAR  OFICIO  

• Embargo y retención de las sumas de 

dinero que posea la entidad demandada 

en cuentas corrientes en Bancolombia  

• Oficio No. 614 del 21 

de febrero de 2017 

proferido por el 

Juzgado 16° Civil 

Municipal de Cali. 

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de 

levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentren relacionados 

en el cuadro anterior. 

 

Igualmente se previene a la Secretaría, que en caso de existir alguna 

inconsistencia en la fecha o el número de los oficios relacionados, 

deberá librar el oficio de levantamiento de medidas como corresponda, 

sin necesidad de auto que lo ordene. 

  

4.- Ejecutoriado el presente auto, entréguese los oficios a la parte 

demandada para su diligenciamiento. 

 

5.- SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la 

ejecutoria de la presente providencia, el mismo será tenido en cuenta 

antes de librar los oficios correspondientes 

 

6.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a costa 

de la parte demandante. 
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7.- ENTERESE a las partes que para efectos de retirar los oficios 

deberán comunicarse con la Secretaria de la Oficina de Ejecución a 

través del correo electrónico: apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

8.- EN firme el presente auto, archívese el proceso previa cancelación 

de la radicación. 

 

NOTIQUESE, 

 

La  Juez 

 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2017-00052 (16) 
Jp. 

 JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 21 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 29-MAR-2022 
 

_____________________ 
Secretaria 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 28 de marzo de 2022. A despacho de 

la señora Juez informando que revisado el presente proceso no se 

encontró comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 

 

El Sustanciador.  

Auto Inter No. 795 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

DE EJECUCION DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós 2022 

 

Vista la nota secretarial y de la revisión del plenario, se desprende que 

el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en el 

artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 

actuación alguna. 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso, dispone: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 

plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, 

a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 

evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará 

el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las 

partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años…” 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una forma 

de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción para la parte 

que no impulsa su proceso en curso.  

 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma es 

de aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el paso 

del tiempo sin que, como renglones arriba se anotó, la parte interesada 

promueva algún tipo de actuación; y ya que en esta oportunidad los 

presupuestos facticos de la norma son aplicables, pues la última 

actuación fue notificada en estados el 30 de julio de 2019, y es del caso 



   

 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 

 

por mandato del artículo 317 del Código General del Proceso, decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito, el levantamiento de las 

medidas cautelares, sin que haya lugar a condena en costas a la parte 

actora y se dispondrá el archivo del proceso. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 

proceso. 

 

2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas aquí 

ordenadas y practicadas  

 

3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas previas 

para efectos de lo ordenado en el anterior numeral.  

   

MEDIDA CAUTELAR  OFICIO  

• Embargo del 50% de los derechos de 

propiedad que posea la demandada 

JISLENA ORTIZ VIAFARA sobre el 

inmueble con matricula 370-405238  

• Oficio No. 495 del 20 

de marzo de 2018 

proferido por el 

Juzgado 23° Civil 

Municipal de Cali. 

• Embargo de los bienes remanentes que le 

pudieran quedar al demandado MUGUEL 

GIRALDO en el proceso con radicación 

2013-00599 que cursa en el Juzgado 8° 

Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

• Oficio No. 906 del 25 

de abril de 2018 

proferido por el 

Juzgado 23° Civil 

Municipal de Cali. 

• Embargo de los bienes remanentes que le 

pudieran quedar a la demandada JISLENA 

ORTIZ en el proceso de jurisdicción 

coactiva adelantado en la Secretaria de 

Hacienda de Jamundí – Valle  

• Oficio No. 2120 del 17 

de octubre de 2018 

proferido por el 

Juzgado 23° Civil 

Municipal de Cali. 

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de 

levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentren relacionados 

en el cuadro anterior. 

 

Igualmente se previene a la Secretaría, que en caso de existir alguna 

inconsistencia en la fecha o el número de los oficios relacionados, 

deberá librar el oficio de levantamiento de medidas como corresponda, 

sin necesidad de auto que lo ordene. 

  

4.- Ejecutoriado el presente auto, entréguese los oficios a la parte 

demandada para su diligenciamiento. 
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5.- SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la 

ejecutoria de la presente providencia, el mismo será tenido en cuenta 

antes de librar los oficios correspondientes 

 

6.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a costa 

de la parte demandante. 

 

7.- ENTERESE a las partes que para efectos de retirar los oficios 

deberán comunicarse con la Secretaria de la Oficina de Ejecución a 

través del correo electrónico: apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

8.- EN firme el presente auto, archívese el proceso previa cancelación 

de la radicación. 

 

NOTIQUESE, 

 

La  Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2018-00063 (23) 
Jp. 

 JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. 21 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 29-MAR-2022 
 

_____________________ 
Secretaria 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 28 de marzo de 2022. A despacho de 

la señora Juez informando que revisado el presente proceso no se 

encontró comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 

 

El Sustanciador.  

Auto Inter No. 799 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

DE EJECUCION DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós 2022 

 

Vista la nota secretarial y de la revisión del plenario, se desprende que 

el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en el 

artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 

actuación alguna. 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso, dispone: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 

plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, 

a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 

evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará 

el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las 

partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años…” 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una forma 

de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción para la parte 

que no impulsa su proceso en curso.  

 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma es 

de aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el paso 

del tiempo sin que, como renglones arriba se anotó, la parte interesada 

promueva algún tipo de actuación; y ya que en esta oportunidad los 

presupuestos facticos de la norma son aplicables, pues la última 

actuación fue notificada en estados el 09 de agosto de 2019, y es del 
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caso por mandato del artículo 317 del Código General del Proceso, 

decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito, el 

levantamiento de las medidas cautelares, sin que haya lugar a condena 

en costas a la parte actora y se dispondrá el archivo del proceso. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 

proceso. 

 

2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas aquí 

ordenadas y practicadas  

 

3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas previas 

para efectos de lo ordenado en el anterior numeral.  

   

MEDIDA CAUTELAR  OFICIO  

• Embargo y retención de los dineros que 

posean los demandados en cuentas de 

ahorro, corrientes, CDT, o cualquier titulo 

de valor en las entidades bancarias 

relacionadas en el escrito de medias  

• Oficio No. 1421 del 22 

de mayo de 2017 

proferido por el 

Juzgado 26° Civil 

Municipal de Cali. 

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de 

levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentren relacionados 

en el cuadro anterior. 

 

Igualmente se previene a la Secretaría, que en caso de existir alguna 

inconsistencia en la fecha o el número de los oficios relacionados, 

deberá librar el oficio de levantamiento de medidas como corresponda, 

sin necesidad de auto que lo ordene. 

  

4.- Ejecutoriado el presente auto, entréguese los oficios a la parte 

demandada para su diligenciamiento. 

 

5.- SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la 

ejecutoria de la presente providencia, el mismo será tenido en cuenta 

antes de librar los oficios correspondientes 

 

6.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a costa 

de la parte demandante. 
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7.- ENTERESE a las partes que para efectos de retirar los oficios 

deberán comunicarse con la Secretaria de la Oficina de Ejecución a 

través del correo electrónico:  

 

• apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

8.- EN firme el presente auto, archívese el proceso previa cancelación 

de la radicación. 

 

NOTIQUESE, 

 

La  Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2017-00307 (26) 
Jp. 

 JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 21 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 29-MAR-2022 
 

_____________________ 
Secretaria 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 28 de marzo de 2022. A despacho de 

la señora Juez informando que revisado el presente proceso no se 

encontró comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 

 

El Sustanciador.  

Auto Inter No. 798 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

DE EJECUCION DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós 2022 

 

Vista la nota secretarial y de la revisión del plenario, se desprende que 

el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en el 

artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 

actuación alguna. 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso, dispone: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 

plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, 

a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 

evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará 

el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las 

partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años…” 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una forma 

de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción para la parte 

que no impulsa su proceso en curso.  

 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma es 

de aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el paso 

del tiempo sin que, como renglones arriba se anotó, la parte interesada 

promueva algún tipo de actuación; y ya que en esta oportunidad los 

presupuestos facticos de la norma son aplicables, pues la última 

actuación fue notificada en estados el 09 de julio de 2019, y es del caso 
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por mandato del artículo 317 del Código General del Proceso, decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito, el levantamiento de las 

medidas cautelares, sin que haya lugar a condena en costas a la parte 

actora y se dispondrá el archivo del proceso. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 

proceso. 

 

2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas aquí 

ordenadas y practicadas  

 

3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas previas 

para efectos de lo ordenado en el anterior numeral.  

   

MEDIDA CAUTELAR  OFICIO  

• Embargo y retención de los dineros que 

posea la demandada en cuentas de 

ahorro, corrientes, CDT, o cualquier titulo 

de valor en las entidades bancarias 

relacionadas en el escrito de medias  

• Oficio No. 166 del 14 

de enero de 2016 

proferido por el 

Juzgado 17° Civil 

Municipal de Cali. 

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de 

levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentren relacionados 

en el cuadro anterior. 

 

Igualmente se previene a la Secretaría, que en caso de existir alguna 

inconsistencia en la fecha o el número de los oficios relacionados, 

deberá librar el oficio de levantamiento de medidas como corresponda, 

sin necesidad de auto que lo ordene. 

  

4.- Ejecutoriado el presente auto, entréguese los oficios a la parte 

demandada para su diligenciamiento. 

 

5.- SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la 

ejecutoria de la presente providencia, el mismo será tenido en cuenta 

antes de librar los oficios correspondientes 

 

6.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a costa 

de la parte demandante. 
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7.- ENTERESE a las partes que para efectos de retirar los oficios 

deberán comunicarse con la Secretaria de la Oficina de Ejecución a 

través del correo electrónico: apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

8.- EN firme el presente auto, archívese el proceso previa cancelación 

de la radicación. 

 

NOTIQUESE, 

 

La  Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2018-01137 (27) 
Jp. 

 JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 21 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 29-MAR-2022 
 

_____________________ 
Secretaria 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 28 de marzo de 2022. A despacho de 

la señora Juez informando que revisado el presente proceso no se 

encontró comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 

 

El Sustanciador.  

Auto Inter No. 800 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

DE EJECUCION DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós 2022 

 

Vista la nota secretarial y de la revisión del plenario, se desprende que 

el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en el 

artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 

actuación alguna. 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso, dispone: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 

plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, 

a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 

evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará 

el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las 

partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años…” 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una forma 

de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción para la parte 

que no impulsa su proceso en curso.  

 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma es 

de aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el paso 

del tiempo sin que, como renglones arriba se anotó, la parte interesada 

promueva algún tipo de actuación; y ya que en esta oportunidad los 

presupuestos facticos de la norma son aplicables, pues la última 

actuación fue notificada en estados el 20 de agosto de 2019, y es del 
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caso por mandato del artículo 317 del Código General del Proceso, 

decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito, el 

levantamiento de las medidas cautelares, sin que haya lugar a condena 

en costas a la parte actora y se dispondrá el archivo del proceso. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 

proceso. 

 

2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas aquí 

ordenadas y practicadas  

 

3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas previas 

para efectos de lo ordenado en el anterior numeral.  

   

MEDIDA CAUTELAR  OFICIO  

• Embargo y retención del 30% del salario 

que perciba el demandado como empleado 

de SERDAN  

• Oficio No. 223 del 27 

de enero de 2016 

proferido por el 

Juzgado 30° Civil 

Municipal de Cali. 

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de 

levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentren relacionados 

en el cuadro anterior. 

 

Igualmente se previene a la Secretaría, que en caso de existir alguna 

inconsistencia en la fecha o el número de los oficios relacionados, 

deberá librar el oficio de levantamiento de medidas como corresponda, 

sin necesidad de auto que lo ordene. 

  

4.- Ejecutoriado el presente auto, entréguese los oficios a la parte 

demandada para su diligenciamiento. 

 

5.- SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la 

ejecutoria de la presente providencia, el mismo será tenido en cuenta 

antes de librar los oficios correspondientes 

 

6.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a costa 

de la parte demandante. 
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7.- ENTERESE a las partes que para efectos de retirar los oficios 

deberán comunicarse con la Secretaria de la Oficina de Ejecución a 

través del correo electrónico: apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

8.- EN firme el presente auto, archívese el proceso previa cancelación 

de la radicación. 

 

NOTIQUESE, 

 

La  Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2015-00870 (30) 
Jp. 

 JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 21 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 29-MAR-2022 
 

_____________________ 
Secretaria 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 28 de marzo de 2022. A despacho de 

la señora Juez informando que revisado el presente proceso no se 

encontró comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 

 

El Sustanciador.  

Auto Inter No. 813 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

DE EJECUCION DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós 2022 

 

Vista la nota secretarial y de la revisión del plenario, se desprende que 

el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido en el 

artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya realizado 

actuación alguna. 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso, dispone: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 

plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, 

a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 

evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará 

el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las 

partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años…” 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una forma 

de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción para la parte 

que no impulsa su proceso en curso.  

 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la misma es 

de aplicación automática, pues para ello se requiere únicamente el paso 

del tiempo sin que, como renglones arriba se anotó, la parte interesada 

promueva algún tipo de actuación; y ya que en esta oportunidad los 

presupuestos facticos de la norma son aplicables, pues la última 

actuación fue notificada en estados el 24 de julio de 2019, y es del caso 
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por mandato del artículo 317 del Código General del Proceso, decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito, el levantamiento de las 

medidas cautelares, sin que haya lugar a condena en costas a la parte 

actora y se dispondrá el archivo del proceso. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación por Desistimiento Tácito, del presente 

proceso. 

 

2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas aquí 

ordenadas y practicadas  

 

3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas previas 

para efectos de lo ordenado en el anterior numeral.  

   

MEDIDA CAUTELAR  OFICIO  

• Embargo y retención de las sumas de 

dinero que posea el demandado en 

cuentas de ahorro, corrientes, CDT, y 

demás títulos de valor en las entidades 

bancarias relacionadas en el escrito de 

medidas 

• Oficio No. 504 del 22 

de febrero de 2017 

proferido por el 

Juzgado 34° Civil 

Municipal de Cali. 

• Embargo y secuestro de inmueble con 

matricula 244-90359 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de 

Ipiales – Nariño  

• Oficio No. 505 del 22 

de febrero de 2017 

proferido por el 

Juzgado 34° Civil 

Municipal de Cali. 

• Embargo de todos los semovientes que se 

ubiquen en las fincas San Ramon y San 

Joaquín del municipio de Guachucal – 

Nariño propiedad de la parte demandada. 

• Despacho comisorio 

No. 016 de 16 de 

marzo de 2017 

proferido por el 

Juzgado 34° Civil 

Municipal de Cali. 

• Embargo de los bienes remanentes que le 

llegaren a quedar al demandado en el 

proceso que cursa en el Juzgado 9° Civil 

del Circuito de Cali, bajo la radicación 

2017-00227 

• Oficio No. 03-4227 del 

02 de noviembre de 

2017 proferido por el 

Juzgado 3° Civil 

Municipal de Ejecución 

de Sentencias Cali. 

• Embargo y secuestro de los derechos 

herenciales que le correspondan al 

demandado en el proceso sucesoral 

adelantado en el Juzgado 2° Promiscuo de 

• Oficio No. 03-1235 del 

10 de mayo de 2018 

proferido por el 

Juzgado 3° Civil 
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Familia de Ipiales – Nariño bajo la 

radicación 2015-00086 

Municipal de Ejecución 

de Sentencias Cali. 

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de 

levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentren relacionados 

en el cuadro anterior. 

 

Igualmente se previene a la Secretaría, que en caso de existir alguna 

inconsistencia en la fecha o el número de los oficios relacionados, 

deberá librar el oficio de levantamiento de medidas como corresponda, 

sin necesidad de auto que lo ordene. 

  

4.- Ejecutoriado el presente auto, entréguese los oficios a la parte 

demandada para su diligenciamiento. 

 

5.- SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la 

ejecutoria de la presente providencia, el mismo será tenido en cuenta 

antes de librar los oficios correspondientes 

 

6.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a costa 

de la parte demandante. 

 

7.- ENTERESE a las partes que para efectos de retirar los oficios 

deberán comunicarse con la Secretaria de la Oficina de Ejecución a 

través del correo electrónico: apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

8.- EN firme el presente auto, archívese el proceso previa cancelación 

de la radicación. 

 

NOTIQUESE, 

 

La  Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2017-00093 (34) 
Jp. 

 
JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. 21 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 29-MAR-2022 
 

_____________________ 
Secretaria 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 28 de marzo de 2022. A Despacho de 

la señora Juez, informando que, revisado el presente proceso, no se 

encontró comunicación alguna de embargo de remanentes, vigente. 

Sírvase proveer. 

 

El Sustanciador.  

Auto Inter No. 839 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

DE EJECUCION DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós 2022. 

 

Dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por ALIANZA 

MULTIACTIVA DE SERVICIOS, contra MARLENY CORDOBA FLOREZ, el 

liquidador de la demandante presenta escrito de terminación del proceso 

por pago total de la obligación. Siendo procedente la anterior solicitud y 

de conformidad con el art. 461 del C. G. P, el Juzgado, 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- DECLARAR terminado el presente proceso que adelanta ALIANZA 

MULTIACTIVA DE SERVICIOS, por pago total de la obligación por parte 

de la demandada. En consecuencia, cese todo procedimiento dentro del 

mismo. 

 

2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas aquí 

ordenadas y practicadas  

 

3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas previas 

para efectos de lo ordenado en el anterior numeral.  

   

MEDIDA CAUTELAR  OFICIO  

• Embargo y secuestro del 50% de la 

pensión que perciba la demandada en 

COLPENSIONES 

• Oficio No. 637 del 01 

de marzo de 2019 

proferido por el 

Juzgado 6° Civil 

Municipal Cali. 

• Embargo y secuestro de los dineros a 

nombre de la demandada que bajo 

cualquier concepto se encuentren 

depositados en las entidades bancarias 

relacionadas a folio 8 del cuaderno de 

medidas  

• Oficio No. 2945 del 02 

de octubre de 2019 

proferido por el 

Juzgado 6° Civil 

Municipal Cali. 
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Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de 

levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentren relacionados 

en el cuadro anterior. 

 

Igualmente se previene a la Secretaría, que en caso de existir alguna 

inconsistencia en la fecha o el número de los oficios relacionados, 

deberá librar el oficio de levantamiento de medidas como corresponda, 

sin necesidad de auto que lo ordene. 

  

4.- Ejecutoriado el presente auto, entréguese los oficios a la parte 

demandada para su diligenciamiento. 

 

5.- SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la 

ejecutoria de la presente providencia, el mismo será tenido en cuenta 

antes de librar los oficios correspondientes 

 

6.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a costa 

de la parte demandada. 

 

7.- ENTERESE a las partes que para efectos de retirar los oficios 

deberán comunicarse con la secretaria de la Oficina de Ejecución a 

través del correo electrónico:  

 

• apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

8.- EN firme el presente auto, archívese el proceso previa cancelación 

de la radicación. 

 

 

NOTIQUESE, 

 

La  Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2019-00149 (06) 
Jp. 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 21 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 29-MAR-2022 
 

_____________________ 
Secretaria 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 28 de marzo de 2022. A Despacho de 

la señora Juez, informando que, revisado el presente proceso, no se 

encontró comunicación alguna de embargo de remanentes, vigente. 

Sírvase proveer. 

 

El Sustanciador.  

Auto Inter No. 843 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

DE EJECUCION DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós 2022. 

 

Dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO DE 

BOGOTA SA., contra KEVIN DANIEL MEJIA, el liquidador de la 

demandante presenta escrito de terminación del proceso por pago total 

de la obligación. Siendo procedente la anterior solicitud y de 

conformidad con el art. 461 del C. G. P, el Juzgado, 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- DECLARAR terminado el presente proceso que adelanta BANCO DE 

BOGOTA SA., por pago total de la obligación por parte de la demandada. 

En consecuencia, cese todo procedimiento dentro del mismo. 

 

2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas aquí 

ordenadas y practicadas  

 

3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas previas 

para efectos de lo ordenado en el anterior numeral.  

   

MEDIDA CAUTELAR  OFICIO  

• Embargo y retención de las sumas de 

dinero que bajo cualquier concepto posea 

el demandado en el escrito de medidas 

previas   

• Oficio No. 445 del 31 

de mayo de 2019 

proferido por el 

Juzgado 24° Civil 

Municipal Cali. 

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de 

levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentren relacionados 

en el cuadro anterior. 

 

Igualmente se previene a la Secretaría, que en caso de existir alguna 

inconsistencia en la fecha o el número de los oficios relacionados, 

deberá librar el oficio de levantamiento de medidas como corresponda, 

sin necesidad de auto que lo ordene. 
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4.- Ejecutoriado el presente auto, entréguese los oficios a la parte 
demandada para su diligenciamiento. 

 

5.- SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la 

ejecutoria de la presente providencia, el mismo será tenido en cuenta 

antes de librar los oficios correspondientes 

 

6.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a costa 

de la parte demandada. 

 

7.- ENTERESE a las partes que para efectos de retirar los oficios 

deberán comunicarse con la secretaria de la Oficina de Ejecución a 

través del correo electrónico: apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

8.- EN firme el presente auto, archívese el proceso previa cancelación 

de la radicación. 

 

NOTIQUESE, 

 

La  Juez 

 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2019-00445 (24) 
Jp. 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 21 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 29-MAR-2022 
 

_____________________ 
Secretaria 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 28 de marzo de 2022. A Despacho de 

la señora Juez, informando que, revisado el presente proceso, no se 

encontró comunicación alguna de embargo de remanentes, vigente. 

Sírvase proveer. 

 

El Sustanciador.  

Auto Inter No. 841 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

DE EJECUCION DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós 2022. 

 

Dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO DE 

OCCIDENTE SA., contra JOSE MARTIN SANDOVAL RODRIGUEZ, el 

liquidador de la demandante presenta escrito de terminación del proceso 

por pago total de la obligación. Siendo procedente la anterior solicitud y 

de conformidad con el art. 461 del C. G. P, el Juzgado, 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- DECLARAR terminado el presente proceso que adelanta BANCO DE 

OCCIDENTE SA., por pago total de la obligación por parte de la 

demandada. En consecuencia, cese todo procedimiento dentro del 

mismo. 

 

2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas aquí 

ordenadas y practicadas  

 

3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas previas 

para efectos de lo ordenado en el anterior numeral.  

   

MEDIDA CAUTELAR  OFICIO  

• Embargo y secuestro de los dineros que 

bajo cualquier concepto posea el 

demandado en cuentas de Bancolombia  

• Oficio No. 034 del 11 

de enero de 2019 

proferido por el 

Juzgado 28° Civil 

Municipal Cali. 

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de 

levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentren relacionados 

en el cuadro anterior. 

 

Igualmente se previene a la Secretaría, que en caso de existir alguna 

inconsistencia en la fecha o el número de los oficios relacionados, 
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deberá librar el oficio de levantamiento de medidas como corresponda, 

sin necesidad de auto que lo ordene. 

  

4.- Ejecutoriado el presente auto, entréguese los oficios a la parte 

demandada para su diligenciamiento. 

 

5.- SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la 

ejecutoria de la presente providencia, el mismo será tenido en cuenta 

antes de librar los oficios correspondientes 

 

6.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a costa 

de la parte demandada. 

 

7.- ENTERESE a las partes que para efectos de retirar los oficios 

deberán comunicarse con la secretaria de la Oficina de Ejecución a 

través del correo electrónico: apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

8.- EN firme el presente auto, archívese el proceso previa cancelación 

de la radicación. 

 

NOTIQUESE, 

 

La  Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2018-00637 (28) 
Jp. 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 21 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 29-MAR-2022 
 

_____________________ 
Secretaria 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 28 de marzo de 2022. A Despacho de 

la señora Juez, informando que, revisado el presente proceso, no se 

encontró comunicación alguna de embargo de remanentes, vigente. 

Sírvase proveer. 

 

El Sustanciador.  

Auto Inter No. 846 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

DE EJECUCION DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós 2022. 

 

Dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO 

CORPBANCA COLOMBIA SA., contra JUAN FERNANDO MARTINEZ 

HENAO, la parte actora presenta escrito de terminación del proceso por 

pago total de la obligación. Siendo procedente la anterior solicitud y de 

conformidad con el art. 461 del C. G. P, el Juzgado, 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- DECLARAR terminado el presente proceso que adelanta BANCO DE 

BOGOTA SA., por pago total de la obligación por parte de la demandada. 

En consecuencia, cese todo procedimiento dentro del mismo. 

 

2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas aquí 

ordenadas y practicadas  

 

3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas previas 

para efectos de lo ordenado en el anterior numeral.  

   

MEDIDA CAUTELAR  OFICIO  

• Embargo y retención de las sumas de 

dinero que bajo cualquier concepto posea 

el demandado en el escrito de medidas 

previas   

• Oficio No. 4544 del 16 

de noviembre de 2017 

proferido por el 

Juzgado 30° Civil 

Municipal Cali. 

• Embargo y secuestro del vehículo de 

placas MHM-252 propiedad del demandado  

• Oficio No. 4545 del 16 

de noviembre de 2017 

proferido por el 

Juzgado 30° Civil 

Municipal Cali. 

• Embargo y retención de la quinta parte de 

lo que exceda el salario mínimo y que 

devengue el demandado como empleado 

de COOMEVA  

• Oficio No. 4546 del 16 

de noviembre de 2017 

proferido por el 

Juzgado 30° Civil 
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Municipal Cali. 

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de 

levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentren relacionados 

en el cuadro anterior. 

 

Igualmente se previene a la Secretaría, que en caso de existir alguna 

inconsistencia en la fecha o el número de los oficios relacionados, 

deberá librar el oficio de levantamiento de medidas como corresponda, 

sin necesidad de auto que lo ordene. 

  

4.- Ejecutoriado el presente auto, entréguese los oficios a la parte 

demandada para su diligenciamiento. 

 

5.- SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la 

ejecutoria de la presente providencia, el mismo será tenido en cuenta 

antes de librar los oficios correspondientes 

 

6.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a costa 

de la parte demandada. 

 

7.- ENTERESE a las partes que para efectos de retirar los oficios 

deberán comunicarse con la secretaria de la Oficina de Ejecución a 

través del correo electrónico: apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

8.- EN firme el presente auto, archívese el proceso previa cancelación 

de la radicación. 

 

NOTIQUESE, 

 

La  Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2017-00720 (30) 
Jp. 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 21 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 29-MAR-2022 
 

_____________________ 
Secretaria 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 28 de marzo de 2022. A despacho de 

la señora Juez informando que revisado el presente proceso se encontró 

comunicación de remanentes vigente proveniente del Juzgado 6° Civil 

Municipal de Cali. Sírvase proveer. 

 

El Sustanciador.  

Auto Inter No. 833 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

DE EJECUCION DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós 2022. 

 

Dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por FENALCO 

VALLE, contra NAPOLEON VIVAS GONZALEZ, la parte actora presenta 

escrito de terminación del proceso por pago total de la obligación. 

Siendo procedente la anterior solicitud y de conformidad con el art. 461 

del C. G. P, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECLARAR terminado el presente proceso que adelanta FENALCO 

VALLE, por pago total de la obligación por parte del demandado. En 

consecuencia, cese todo procedimiento dentro del mismo. 

 

3.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas aquí 

ordenadas y practicadas  

 

4.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas previas 

para efectos de lo ordenado en el anterior numeral.  

   

MEDIDA CAUTELAR  OFICIO  

• Embargo y secuestro de los dineros que 

bajo cualquier concepto posea el 

demandado en las entidades bancarias 

relacionadas en el escrito de medidas  

• Oficio No. 3707 del 25 

de agosto de 2017 

proferido por el 

Juzgado 5° Civil 

Municipal de Cali. 

• Embargo y secuestro de la motocicleta de 

placas KUN-183propiead del demandado 

• Oficio No. 3706 del 25 

de agosto de 2017 

proferido por el 

Juzgado 5° Civil 

Municipal de Cali. 

• Embargo y secuestro de los bienes 

remanentes que le llegares a quedar al 

demandado en el proceso que cursa en el 

Juzgado 8° Civil del Circuito bajo la 

radicación 2019-00236 

• Oficio No. 03-6068 del 

14 de noviembre de 

2019 proferido por el 

Juzgado 3° Civil 

Municipal de Ejecución 
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SIGCMA 

 

de Sentencias Cali. 

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de 

levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentren relacionados 

en el cuadro anterior. 

 

No obstante lo anterior, dichos bienes continuarán embargados por 

cuenta del Juzgado 6º Civil Municipal de Cali, en virtud al embargo de 

remanentes por ellos solicitado, mediante oficio No. 3219 de fecha 19 de 

septiembre de 2016, dentro del proceso Ejecutivo adelantado por 

FENALCO VALLE, contra NAPOLEON VIVAS 

  

4.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a costa 

del demandante, si así lo solicitare. 

 

5.- ENTERESE a las partes que para efectos de retirar los oficios 

deberán comunicarse con la Secretaria de la Oficina de Ejecución a 

través del siguiente correo electrónico: 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

6.- CUMPLIDO lo anterior, previa cancelación de la radicación, archivar 

lo actuado. 

 

NOTIQUESE, 

 

La  Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2017-00544 (05) 
Jp. 

 JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 21 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 29-MAR-2022 
 

_____________________ 
Secretaria 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGCMA 

 

Auto Inter No. 803. 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, Veintiocho (28) de marzo de dos mil Veintidós (2022) 

 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 27 del Código 
General del Proceso, el juzgado,  

 
 

RESUELVE: 
 

 

AVOCAR el presente proceso para adelantar la ejecución de la sentencia 
proferida por el Juzgado Diecisiete (17) Civil Municipal de Oralidad de Cali-

Valle. 
 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 
 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad.- 2021-00411-00 (17) 
Sqm* 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No.21 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:29-03- 2022 
                      

_____________________ 

Secretaria 

mailto:seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGCMA 

 

Auto Inter No. 783. 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, Veintiocho (28) de marzo de dos mil Veintidós (2022) 

 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 27 del Código 
General del Proceso, el juzgado,  

 
 

RESUELVE: 
 

 

1.- AVOCAR el presente proceso para adelantar la ejecución de la 
sentencia proferida por el Juzgado Dieciocho (18) Civil Municipal de 

Oralidad de Cali-Valle. 
 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 
 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad.- 2018-01166-00 (18) 
Sqm* 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No.21 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:29-03- 2022 
                      

_____________________ 

Secretaria 

mailto:seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGCMA 

 

Auto Inter No. 804. 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, Veintiocho (28) de marzo de dos mil Veintidós (2022) 

 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 27 del Código 
General del Proceso, el juzgado,  

 
 

RESUELVE: 
 

 

1.- AVOCAR el presente proceso para adelantar la ejecución de la 
sentencia proferida por el Juzgado Veinte (20) Civil Municipal de Oralidad 

de Cali-Valle. 
 

 
NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.- 2020-00552-00 (20) 
Sqm* 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.21 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:29-03- 2022 
                      

_____________________ 
Secretaria 

mailto:seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGCMA 

 

Auto Inter No. 791. 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, Veintiocho (28) de marzo de dos mil Veintidós (2022) 

 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 27 del Código 
General del Proceso, el juzgado,  

 
 

RESUELVE: 
 

 

1.- AVOCAR el presente proceso para adelantar la ejecución de la 
sentencia proferida por el Juzgado Veintidós (22) Civil Municipal de 

Oralidad de Cali-Valle. 
 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 
 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad.- 2019-00606-00 (22) 
Sqm* 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No.21 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:29-03- 2022 
                      

_____________________ 

Secretaria 

mailto:seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGCMA 

 

Auto Inter No. 787. 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, Veintiocho (28) de marzo de dos mil Veintidós (2022) 

 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 27 del Código 
General del Proceso, el juzgado,  

 
 

RESUELVE: 
 

 

1.- AVOCAR el presente proceso para adelantar la ejecución de la 
sentencia proferida por el Juzgado Veintidós (22) Civil Municipal de 

Oralidad de Cali-Valle. 
 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 
 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad.- 2020-00168-00 (22) 
Sqm* 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No.21 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:29-03- 2022 
                      

_____________________ 

Secretaria 

mailto:seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGCMA 

 

Auto Inter No. 770. 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, Veintiocho (28) de marzo de dos mil Veintidós (2022) 

 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 27 del Código 
General del Proceso, el juzgado,  

 
 

RESUELVE: 
 

 

1.- AVOCAR el presente proceso para adelantar la ejecución de la 
sentencia proferida por el Juzgado Veinticuatro (24) Civil Municipal de 

Oralidad de Cali-Valle. 
 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 
 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad.- 2019-00988-00 (24) 
Sqm* 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No.21 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:29-03- 2022 
                      

_____________________ 

Secretaria 

mailto:seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGCMA 

 

Auto Inter No. 790. 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, Veintiocho (28) de marzo de dos mil Veintidós (2022) 

 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 27 del Código 
General del Proceso, el juzgado,  

 
 

RESUELVE: 
 

 

1.- AVOCAR el presente proceso para adelantar la ejecución de la 
sentencia proferida por el Juzgado Veinticinco (25) Civil Municipal de 

Oralidad de Cali-Valle. 
 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 
 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad.- 2019-00811-00 (25) 
Sqm* 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No.21 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:29-03- 2022 
                      

_____________________ 

Secretaria 

mailto:seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGCMA 

 

Auto Inter No. 789. 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, Veintiocho (28) de marzo de dos mil Veintidós (2022) 

 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 27 del Código 
General del Proceso, el juzgado,  

 
 

RESUELVE: 
 

 

1.- AVOCAR el presente proceso para adelantar la ejecución de la 
sentencia proferida por el Juzgado Treinta y Dos (32) Civil Municipal de 

Oralidad de Cali-Valle. 
 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 
 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad.- 2016-00272-00 (32) 
Sqm* 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No.21 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:29-03- 2022 
                      

_____________________ 

Secretaria 

mailto:seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGCMA 

 

Auto Inter No. 807. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, Veintiocho (28) de Marzo de dos mil Veintidós (2022) 

 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 27 del 

Código General del Proceso, se procederá a avocar el presente 
proceso.  

 

Por otro lado, el apoderado de la parte demandante allega la 

liquidación del crédito la cual no se ajusta a lo ordenado en el 

mandamiento de pago y por lo tanto no será tenida en cuenta. 

 
Así las cosas, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 

 

1.- AVOCAR el presente proceso para adelantar la ejecución de la 
sentencia proferida por el Juzgado Veintitrés (23) Civil Municipal de 

Oralidad de Cali-Valle. 

 
2. NO TENER en cuenta la liquidación del crédito, por lo expuesto.   

 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 

 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.- 2021-00542-00 (23) 

Sqm* 
 

 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 21 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha:29-03-2022 
                      

_____________________ 
Secretaria 
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SIGCMA 

 

Auto Inter No. 806. 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, Veintiocho (28) de marzo de dos mil Veintidós (2022) 

 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 27 del Código 
General del Proceso, el juzgado,  

 
 

RESUELVE: 
 

 

1.- AVOCAR el presente proceso para adelantar la ejecución de la 
sentencia proferida por el Juzgado Veinte (20) Civil Municipal de Oralidad 

de Cali-Valle. 
 

2.- AGREGAR para que conste el escrito que antecede allegado por el 
apoderado de la parte demandante, aportando copia de los recibos 

generados por la inscripción del embargo ante la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos, para ser tenidos en cuenta al momento de liquidar 

las costas adicionales del proceso.  
 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 
 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.- 2021-00254-00 (20) 
Sqm* 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.21 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:29-03- 2022 
                      

_____________________ 
Secretaria 

mailto:seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGCMA 

 

Auto Inter No. 792. 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, Veintiocho (28) de marzo de dos mil Veintidós (2022) 

 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 27 del Código 
General del Proceso, el juzgado,  

 
 

RESUELVE: 
 

 

1.- AVOCAR el presente proceso para adelantar la ejecución de la 
sentencia proferida por el Juzgado Cuarto (04) Civil Municipal de Oralidad 

de Cali-Valle. 
 

2.- POR SECRETARIA, córrase traslado de la liquidación del crédito 
allegada por la parte demandante.  

 
 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 
 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad.- 2018-00205-00 (04) 
Sqm* 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.21 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:29-03- 2022 
                      

_____________________ 
Secretaria 

mailto:seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGCMA 

 

Auto Inter No. 802. 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, Veintiocho (28) de marzo de dos mil Veintidós (2022) 

 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 27 del Código 
General del Proceso, el juzgado,  

 
 

RESUELVE: 
 

 

1.- AVOCAR el presente proceso para adelantar la ejecución de la 
sentencia proferida por el Juzgado Cuarto (04) Civil Municipal de Oralidad 

de Cali-Valle. 
 

2.- POR SECRETARIA, córrase traslado de la liquidación del crédito 
allegada por la parte demandante.  

 
NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.- 2021-00310-00 (04) 
Sqm* 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.21 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:29-03- 2022 
                      

_____________________ 
Secretaria 

mailto:seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGCMA 

 

Auto Inter No. 785. 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, Veintiocho (28) de marzo de dos mil Veintidós (2022) 

 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 27 del Código 
General del Proceso, el juzgado,  

 
 

RESUELVE: 
 

 

1.- AVOCAR el presente proceso para adelantar la ejecución de la 
sentencia proferida por el Juzgado Diecisiete (17) Civil Municipal de 

Oralidad de Cali-Valle. 
 

2.- POR SECRETARIA, córrase traslado de la liquidación del crédito 
allegada por la parte demandante.  

 
NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.- 2019-01036-00 (17) 
Sqm* 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.21 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:29-03- 2022 
                      

_____________________ 
Secretaria 

mailto:seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGCMA 

 

Auto Inter No. 788. 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, Veintiocho (28) de marzo de dos mil Veintidós (2022) 

 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 27 del Código 
General del Proceso, el juzgado,  

 
 

RESUELVE: 
 

 

1.- AVOCAR el presente proceso para adelantar la ejecución de la 
sentencia proferida por el Juzgado Veintidós (22) Civil Municipal de 

Oralidad de Cali-Valle. 
 

2.- POR SECRETARIA, córrase traslado de la liquidación del crédito 
allegada por la parte demandante.  

 
NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.- 2019-00209-00 (22) 
Sqm* 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.21 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:29-03- 2022 
                      

_____________________ 
Secretaria 

mailto:seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGCMA 

 

Auto Inter No. 808. 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, Veintiocho (28) de marzo de dos mil Veintidós (2022) 

 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 27 del Código 
General del Proceso, el juzgado,  

 
 

RESUELVE: 
 

 

1.- AVOCAR el presente proceso para adelantar la ejecución de la 
sentencia proferida por el Juzgado Veinticinco (25) Civil Municipal de 

Oralidad de Cali-Valle. 
 

2.- POR SECRETARIA, córrase traslado de la liquidación del crédito 
allegada por la parte demandante.  

 
NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.- 2020-00488-00 (25) 
Sqm* 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.21 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:29-03- 2022 
                      

_____________________ 
Secretaria 

mailto:seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Auto Inter No. 809. 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, Veintiocho (28) de marzo de dos mil Veintidós (2022) 

 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 27 del Código 
General del Proceso, el juzgado,  

 
 

RESUELVE: 
 

 

1.- AVOCAR el presente proceso para adelantar la ejecución de la 
sentencia proferida por el Juzgado Veintisiete (27) Civil Municipal de 

Oralidad de Cali-Valle. 
 

2.- POR SECRETARIA, córrase traslado de la liquidación del crédito 
allegada por la parte demandante.  

 
NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.- 2020-00363-00 (27) 
Sqm* 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.21 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:29-03- 2022 
                      

_____________________ 
Secretaria 

mailto:seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Auto Inter No. 810. 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, Veintiocho (28) de marzo de dos mil Veintidós (2022) 

 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 27 del Código 
General del Proceso, el juzgado,  

 
 

RESUELVE: 
 

 

1.- AVOCAR el presente proceso para adelantar la ejecución de la 
sentencia proferida por el Juzgado Veintisiete (27) Civil Municipal de 

Oralidad de Cali-Valle. 
 

2.- POR SECRETARIA, córrase traslado de la liquidación del crédito 
allegada por la parte demandante.  

 
NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.- 2021-00237-00 (27) 
Sqm* 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.21 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:29-03- 2022 
                      

_____________________ 
Secretaria 

mailto:seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Auto Inter No. 805. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintiocho (28) de Marzo de dos mil Veintidós (2022) 
 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 27 del Código 
General del Proceso, se procederá a avocar el presente proceso.  

 
Por otra parte, se allega escrito mediante el cual aporta los documentos 

requeridos para que se considere la subrogación parcial que 
BANCOLOMBIA S.A hace a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS 

S.A, la que se aceptará. 
 

De otro lado, el apoderado demandante informa que renuncia al poder 
conferido, petición que será tenida en cuenta. 

 
Así las cosas, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 

1.- AVOCAR el presente proceso para adelantar la ejecución de la 
sentencia proferida por el Juzgado Veinte (20) Civil Municipal de Oralidad 

de Cali-Valle. 
 

2. ACEPTAR la SUBROGACIÓN PARCIAL que realiza BANCOLOMBIA 
S.A a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. del pagaré No. 

2650003813 por valor de $19.417.812. 
 

Por tanto, téngase a este último como también demandante dentro del 
presente proceso. 

 
3.- RECONOCER PERSONERIA al (la) Dr. (a) LUISA FERNANDA MUÑOZ 

ARENAS con T.P. 243.190 del C.S.J., para actuar en nombre y 
representación de la parte demandante Fondo Nacional de Garantías S.A, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
4.- ACEPTAR la renuncia que del poder hace el (la) Dr (a) PEDRO JOSE 

MEJIA MURGUEITIO como apoderado (a) de la parte demandante 
(Bancolombia), como representante de la firma Mejía y Asociados 

Abogados Especializados SAS. 
 

NOTIQUESE, 
La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad.- 2021-00059-00 (20) 

Sqm* 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 21 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha:29-03-2022 
                      

_____________________ 
Secretaria 
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Auto Inter No. 784. 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, Veintiocho (28) de Marzo de dos mil Veintidós (2022) 

 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 27 del Código 
General del Proceso, se procederá a avocar el presente proceso.  

 
Por otro lado, la apoderada de la parte demandante insiste en solicitar el 

embargo de los remanentes que le puedan corresponder al aquí 
demandado, en el proceso que cursa en el Juzgado Octavo (8°) Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias bajo la radicación 18-2018-770. 

 
Por lo anterior, es preciso reiterarle a la peticionaria que mediante auto 

#131 del 31 de enero de 2020, se ordenó la medida cautelar; sin 
embargo, dentro del plenario no obra el diligenciamiento del oficio#083 

el 31 de enero de 2020 ante el Juzgado Octavo (8°) Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias, por lo que se requerirá a la secretaría de la 

oficina de ejecución en tal sentido. 
 

Así las cosas, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

1.- AVOCAR el presente proceso para adelantar la ejecución de la 
sentencia proferida por el Juzgado Diecisiete (17) Civil Municipal de 

Oralidad de Cali-Valle. 

 
2. NEGAR lo pedido por la actora, por lo antes dicho.  

 
3.- REQUERIR a la SECRETARIA para que remita al Juzgado Octavo 

(8°) Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, el oficio #083 el 31 de 
enero de 2020. 

 
NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad.- 2019-00976-00 (17) 
Sqm*  
 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.21 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:29-03- 2022 
                      

_____________________ 
Secretaria 

mailto:seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 28 de Marzo de 2022. A Despacho 
de la señora Juez, informando que revisado el presente proceso no 

se encontró comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 

El Sustanciador.  
 

Auto Inter No. 768. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 Santiago de Cali, Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós 

(2022). 
 

Vista la nota secretarial y de la revisión del plenario, se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido 

en el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya 

realizado actuación alguna. 
 

El artículo 317 del Código General del Proceso, dispone: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 
el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 

partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 

contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 

acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años…” 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 

para la parte que no impulsa su proceso en curso.  

 
Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 

misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 

únicamente el paso del tiempo sin que, como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 

que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 

aplicables, pues la última actuación fue notificada en estados el 22 
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de agosto de 2019, es del caso por mandato del artículo 317 del 
Código General del Proceso, decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 

que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá 
el archivo del proceso. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 
1.- DECRETAR la terminación por Desistimiento Tácito, del 

presente proceso. 
 

2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas 

aquí ordenadas y practicadas  
 

3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas 

previas para efectos de lo ordenado en el anterior numeral.  
   

MEDIDA CAUTELAR  OFICIO  

• Embargo y secuestro de las sumas de 

dinero que tenga o llegare a tener en 

cuentas corrientes o de ahorro de las 
entidades bancarias relacionadas a folio 

1 del cuaderno de medidas. 

• Oficios No. 0635 del 

01 de marzo de 

2019, proferido por 
el Juzgado 06° Civil 

Municipal de Cali.   

• Embargo preventivo de los bienes 
embargados y que se llegaren a 

desembargar del demandado, ante el 

Juzgado Veintisiete (27) Civil Municipal 
de Cali. 

• Oficio No. 0636 del 
01 de marzo de 

2019, proferido por 

el Juzgado 06° Civil 
Municipal de Cali.  

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de 

levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentren 
relacionados en el cuadro anterior. 

 

Igualmente se previene a la Secretaría que, en caso de existir 

alguna inconsistencia en la fecha o el número de los oficios 

relacionados, deberá librar el oficio de levantamiento de medidas 

como corresponda, sin necesidad de auto que lo ordene. 
  

4.- Ejecutoriado el presente auto, entréguese los oficios a la parte 

demandada para su diligenciamiento. 
 

5.- SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la 

ejecutoria de la presente providencia, el mismo será tenido en 
cuenta antes de librar los oficios correspondientes 
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6.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte demandante. 

 

7.- ENTERESE a las partes que, para efectos de retirar los oficios 
deberán comunicarse con la Secretaria de la Oficina de Ejecución a 

través del correo electrónico:  

 
• apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

8.- EN firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

 

NOTIQUESE, 

 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2019-00141-00 (06) 
sqm* 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 21 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 29-03-2022 
 

_____________________ 
Secretaria 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 28 de Marzo de 2022. A Despacho 
de la señora Juez, informando que revisado el presente proceso no 

se encontró comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 

El Sustanciador.  
 

Auto Inter No. 766. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 Santiago de Cali, Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós 

(2022). 
 

Vista la nota secretarial y de la revisión del plenario, se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido 

en el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya 

realizado actuación alguna. 
 

El artículo 317 del Código General del Proceso, dispone: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 
el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 

partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 

contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 

acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años…” 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 

para la parte que no impulsa su proceso en curso.  

 
Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 

misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 

únicamente el paso del tiempo sin que, como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 

que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 

aplicables, pues la última actuación fue notificada en estados el 18 
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de julio de 2019, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 

que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá 
el archivo del proceso. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 
1.- DECRETAR la terminación por Desistimiento Tácito, del 

presente proceso. 
 

2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas 

aquí ordenadas y practicadas  
 

3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas 

previas para efectos de lo ordenado en el anterior numeral.  
   

MEDIDA CAUTELAR  OFICIO  

• Embargo y secuestro de las sumas de 

dinero que tenga o llegare a tener en 

cuentas corrientes o de ahorro de las 
entidades bancarias relacionadas a folio 

1, 10 y 21 del cuaderno de medidas. 

• Oficios No. 598 del 

06 de abril de 1999, 

oficio No. 0932 del 20 
de junio de 2002 

proferidos por el 

Juzgado 10° Civil 
Municipal de Cali y 

oficio No. 03-980 del 

10 de julio de 2015 
proferido por este 

Despacho.   

• Embargo y secuestro del vehículo de 
placas FD-3367, de propiedad del 

demandado.  

• Oficio No. 597 del 06 
de abril de 1999 

proferido por el 

Juzgado 10° Civil 
Municipal de Cali.   

• Embargo preventivo de los bienes 

embargados y que se llegaren a 

desembargar del demandado, ante el 
Juzgado Trece (13) Civil del Circuito de 

Cali. 

• Oficio No. 1867 del 

11 de septiembre de 

2003 proferido por el 
Juzgado 10° Civil 

Municipal de Cali.  

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de 
levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentren 

relacionados en el cuadro anterior. 
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Igualmente se previene a la Secretaría que, en caso de existir 
alguna inconsistencia en la fecha o el número de los oficios 

relacionados, deberá librar el oficio de levantamiento de medidas 

como corresponda, sin necesidad de auto que lo ordene. 
  

4.- Ejecutoriado el presente auto, entréguese los oficios a la parte 

demandada para su diligenciamiento. 
 

5.- SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la 

ejecutoria de la presente providencia, el mismo será tenido en 
cuenta antes de librar los oficios correspondientes 

 
6.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a 

costa de la parte demandante. 

 
7.- ENTERESE a las partes que, para efectos de retirar los oficios 

deberán comunicarse con la Secretaria de la Oficina de Ejecución a 

través del correo electrónico:  
 

• apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
8.- EN firme el presente auto, archívese el proceso previa 

cancelación de la radicación. 

 

NOTIQUESE, 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 1999-00078-00 (10) 
sqm* 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 21 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 29-03-2022 
 

_____________________ 
Secretaria 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 28 de Marzo de 2022. A Despacho 
de la señora Juez, informando que revisado el presente proceso no 

se encontró comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 

El Sustanciador.  
 

Auto Inter No. 755. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós 

(2022). 
 

Vista la nota secretarial y de la revisión del plenario, se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido 

en el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya 

realizado actuación alguna. 
 

El artículo 317 del Código General del Proceso, dispone: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 
el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 

partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 

contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 

acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años…” 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 

para la parte que no impulsa su proceso en curso.  

 
Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 

misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 

únicamente el paso del tiempo sin que, como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 

que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 

aplicables, pues la última actuación fue notificada en estados el 12 
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de agosto de 2019, es del caso por mandato del artículo 317 del 
Código General del Proceso, decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 

que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá 
el archivo del proceso. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 
1.- DECRETAR la terminación por Desistimiento Tácito, del 

presente proceso. 
 

2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas 

aquí ordenadas y practicadas  
 

3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas 

previas para efectos de lo ordenado en el anterior numeral.  
   

MEDIDA CAUTELAR  OFICIO  

• Embargo y secuestro de las sumas de 

dinero que tenga o llegare a tener en 

cuentas corrientes o de ahorro de las 
entidades bancarias relacionadas a folio 

1-2 del primero cuaderno. 

• Oficios No. 2194 y 

2195 del 13 de julio 

de 2018 proferido por 
el Juzgado 10° Civil 

Municipal de Cali.  

 
Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de 

levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentren 

relacionados en el cuadro anterior. 
 

Igualmente se previene a la Secretaría que, en caso de existir 

alguna inconsistencia en la fecha o el número de los oficios 
relacionados, deberá librar el oficio de levantamiento de medidas 

como corresponda, sin necesidad de auto que lo ordene. 

  
4.- Ejecutoriado el presente auto, entréguese los oficios a la parte 

demandada para su diligenciamiento. 

 
5.- SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la 

ejecutoria de la presente providencia, el mismo será tenido en 

cuenta antes de librar los oficios correspondientes 
 

6.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a 

costa de la parte demandante. 
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7.- ENTERESE a las partes que, para efectos de retirar los oficios 
deberán comunicarse con la Secretaria de la Oficina de Ejecución a 

través del correo electrónico:  

 
• apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

8.- EN firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

 

NOTIQUESE, 

 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2018-00473-00 (10) 
sqm* 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 21 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 29-03-2022 
 

_____________________ 
Secretaria 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 

 

CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 28 de Marzo de 2022. A Despacho 
de la señora Juez, informando que revisado el presente proceso no 

se encontró comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 

El Sustanciador.  
 

Auto Inter No. 764. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 Santiago de Cali, Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós 

(2022). 
 

Vista la nota secretarial y de la revisión del plenario, se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido 

en el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya 

realizado actuación alguna. 
 

El artículo 317 del Código General del Proceso, dispone: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 
el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 

partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 

contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 

acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años…” 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 

para la parte que no impulsa su proceso en curso.  

 
Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 

misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 

únicamente el paso del tiempo sin que, como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 

que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 

aplicables, pues la última actuación fue notificada en estados el 26 
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de julio de 2019, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 

que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá 
el archivo del proceso. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 
1.- DECRETAR la terminación por Desistimiento Tácito, del 

presente proceso. 
 

2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas 

aquí ordenadas y practicadas  
 

3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas 

previas para efectos de lo ordenado en el anterior numeral.  
   

MEDIDA CAUTELAR  OFICIO  

• Embargo y secuestro de las sumas de 

dinero que tenga o llegare a tener en 

cuentas corrientes o de ahorro de las 
entidades bancarias relacionadas a folio 

1 y 16 del cuaderno de medidas. 

• No reposa el oficio.    

• Embargo y secuestro de los bienes 
muebles de propiedad de la 

demandada, que se encuentren 

ubicados en la Carrera 79 A #10 A-56 
de Cali.  

• No reposa el 
Despacho 

Comisorio.   

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de 

levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentren 
relacionados en el cuadro anterior. 

 

Igualmente se previene a la Secretaría que, en caso de existir 

alguna inconsistencia en la fecha o el número de los oficios 

relacionados, deberá librar el oficio de levantamiento de medidas 

como corresponda, sin necesidad de auto que lo ordene. 
  

4.- Ejecutoriado el presente auto, entréguese los oficios a la parte 

demandada para su diligenciamiento. 
 

5.- SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la 

ejecutoria de la presente providencia, el mismo será tenido en 
cuenta antes de librar los oficios correspondientes 
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6.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte demandante. 

 

7.- ENTERESE a las partes que, para efectos de retirar los oficios 
deberán comunicarse con la Secretaria de la Oficina de Ejecución a 

través del correo electrónico:  

 
• apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

8.- EN firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

 

NOTIQUESE, 

 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2012-00201-00 (11) 
sqm* 

 
 

 

 
 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 21 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 29-03-2022 
 

_____________________ 
Secretaria 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 

 

CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 28 de Marzo de 2022. A Despacho 
de la señora Juez, informando que revisado el presente proceso no 

se encontró comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 

El Sustanciador.  
 

Auto Inter No. 765. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 Santiago de Cali, Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós 

(2022). 
 

Vista la nota secretarial y de la revisión del plenario, se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido 

en el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya 

realizado actuación alguna. 
 

El artículo 317 del Código General del Proceso, dispone: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 
el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 

partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 

contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 

acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años…” 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 

para la parte que no impulsa su proceso en curso.  

 
Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 

misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 

únicamente el paso del tiempo sin que, como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 

que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 

aplicables, pues la última actuación fue notificada en estados el 07 
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de mayo de 2019, es del caso por mandato del artículo 317 del 
Código General del Proceso, decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 

que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá 
el archivo del proceso. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 
1.- DECRETAR la terminación por Desistimiento Tácito, del 

presente proceso. 
 

2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas 

aquí ordenadas y practicadas  
 

3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas 

previas para efectos de lo ordenado en el anterior numeral.  
   

MEDIDA CAUTELAR  OFICIO  

• Embargo y secuestro de las sumas de 

dinero que tenga o llegare a tener en 

cuentas corrientes o de ahorro de las 
entidades bancarias relacionadas a 

folios 6 del cuaderno de medidas. 

• Oficio No. 1543 del 

03 de julio de 2007 

proveniente por el 
Juzgado 13° Civil 

Municipal de Cali. 

• Embargo y posterior secuestro del 
inmueble identificado con matrícula 

#370-373-82387 sobre los derechos de 

propiedad de la demandada. 

• Oficio #03-2845 del 
02 de octubre de 

2018 proveniente de 

este Despacho.    

• Embargo y secuestro de los bienes 
muebles de propiedad de la 

demandada, que se encuentren 

ubicados en la Carrera 5 #4-51 segundo 
piso de Guacarí-Valle.  

• Despacho Comisorio 
No. 193 del 28 de 

abril de 2009.   

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de 

levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentren 
relacionados en el cuadro anterior. 

 

Igualmente se previene a la Secretaría que, en caso de existir 
alguna inconsistencia en la fecha o el número de los oficios 

relacionados, deberá librar el oficio de levantamiento de medidas 

como corresponda, sin necesidad de auto que lo ordene. 
  

4.- Ejecutoriado el presente auto, entréguese los oficios a la parte 

demandada para su diligenciamiento. 
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5.- SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la 
ejecutoria de la presente providencia, el mismo será tenido en 

cuenta antes de librar los oficios correspondientes 

 
6.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a 

costa de la parte demandante. 

 
7.- ENTERESE a las partes que, para efectos de retirar los oficios 

deberán comunicarse con la Secretaria de la Oficina de Ejecución a 

través del correo electrónico:  
 

• apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

8.- EN firme el presente auto, archívese el proceso previa 

cancelación de la radicación. 

 

NOTIQUESE, 

 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2006-00298-00 (13) 
sqm* 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 21 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 29-03-2022 
 

_____________________ 

Secretaria 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 28 de Marzo de 2022. A Despacho 
de la señora Juez, informando que revisado el presente proceso no 

se encontró comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 

El Sustanciador.  
 

Auto Inter No. 763. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 Santiago de Cali, Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós 

(2022). 
 

 
Vista la nota secretarial y de la revisión del plenario, se desprende 

que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido 

en el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya 
realizado actuación alguna. 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso, dispone: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 

el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 

partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 

contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 

acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años…” 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 

forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 

para la parte que no impulsa su proceso en curso.  
 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 

misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que, como renglones arriba se 

anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 

que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
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aplicables, pues la última actuación fue notificada en estados el 09 
de julio de 2019, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 

General del Proceso, decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 
que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá 

el archivo del proceso. 

 
Así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

1.- DECRETAR la terminación por Desistimiento Tácito, del 
presente proceso. 

 

2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas 
aquí ordenadas y practicadas  

 

3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas 
previas para efectos de lo ordenado en el anterior numeral.  

   

MEDIDA CAUTELAR  OFICIO  

• Embargo y secuestro de las sumas de 

dinero que tenga o llegare a tener en 
cuentas corrientes o de ahorro de las 

entidades bancarias relacionadas a 

folios 38 del cuaderno de medidas. 

• Oficio No. 03-2206 

del 08 de agosto de 
2018 proveniente de 

este Despacho. 

• Embargo de la quinta parte del sueldo 

que devenga el demandado, ante la 

inmobiliaria ASOCIADOS S.A.    

• Oficio No. 584 del 24 

de febrero de 2015 

proferido por 
Juzgado 14° Civil 

Municipal de Cali. 

• Embargo preventivo de los bienes 

embargados y que se llegaren a 
desembargar del demandado, ante la 

DIAN y el Juzgado Tercero (3°) Civil 

Municipal de Cali.  

• Oficios No. 1599 del 

06 de mayo de 2015 
y oficio #1971 del 26 

de junio de 2015 

proferidos por el 

Juzgado 14° Civil 

Municipal de Cali.  

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de 
levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentren 

relacionados en el cuadro anterior. 

 
Igualmente se previene a la Secretaría que, en caso de existir 

alguna inconsistencia en la fecha o el número de los oficios 

relacionados, deberá librar el oficio de levantamiento de medidas 
como corresponda, sin necesidad de auto que lo ordene. 
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4.- Ejecutoriado el presente auto, entréguese los oficios a la parte 

demandada para su diligenciamiento. 

 
5.- SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la 

ejecutoria de la presente providencia, el mismo será tenido en 

cuenta antes de librar los oficios correspondientes 
 

6.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a 

costa de la parte demandante. 
 

7.- ENTERESE a las partes que, para efectos de retirar los oficios 
deberán comunicarse con la Secretaria de la Oficina de Ejecución a 

través del correo electrónico:  

 
• apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

8.- EN firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

 

NOTIQUESE, 

 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2014-00996-00 (14) 
sqm* 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 21 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 29-03-2022 
 

_____________________ 
Secretaria 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 28 de Marzo de 2022. A Despacho 
de la señora Juez, informando que revisado el presente proceso no 

se encontró comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 

El Sustanciador.  
 

Auto Inter No. 169. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós 

(2022). 
 

Vista la nota secretarial y de la revisión del plenario, se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido 

en el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya 

realizado actuación alguna. 
 

El artículo 317 del Código General del Proceso, dispone: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 
el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 

partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 

contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 

acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años…” 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 

para la parte que no impulsa su proceso en curso.  

 
Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 

misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 

únicamente el paso del tiempo sin que, como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 

que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 

aplicables, pues la última actuación fue notificada en estados el 25 
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de julio de 2019, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 

que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá 
el archivo del proceso. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 
1.- DECRETAR la terminación por Desistimiento Tácito, del 

presente proceso. 
 

2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas 

aquí ordenadas y practicadas  
 

3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas 

previas para efectos de lo ordenado en el anterior numeral.  
   

MEDIDA CAUTELAR  OFICIO  

• Embargo y secuestro de las sumas de 

dinero que tenga o llegare a tener en 

cuentas corrientes o de ahorro de las 
entidades bancarias relacionadas a folio 

1 del cuaderno de medidas. 

• Oficio No. 251 del 21 

de febrero de 2007 

proferido por el 
Juzgado 15 Civil 

Municipal de Cali.    

• Embargo y secuestro de los bienes 
muebles de propiedad de la 

demandada, que se encuentren 

ubicados en la Calle 8 #9-36 de Cali.  

• Despacho Comisorio 
No. 232 proferido por 

el Juzgado 15 Civil 

Municipal de Cali.      

• Embargo de la quinta parte del sueldo 
que devenga el demandado, ante la 

Compañía ELECTRO JAPONESA.    

• Oficio No. 1351 del 
23 de junio de 2010 

proferido por 

Juzgado 15° Civil 
Municipal de Cali. 

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de 

levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentren 
relacionados en el cuadro anterior. 

 

Igualmente se previene a la Secretaría que, en caso de existir 
alguna inconsistencia en la fecha o el número de los oficios 

relacionados, deberá librar el oficio de levantamiento de medidas 

como corresponda, sin necesidad de auto que lo ordene. 
  

4.- Ejecutoriado el presente auto, entréguese los oficios a la parte 

demandada para su diligenciamiento. 
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5.- SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la 
ejecutoria de la presente providencia, el mismo será tenido en 

cuenta antes de librar los oficios correspondientes 

 
6.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a 

costa de la parte demandante. 

 
7.- ENTERESE a las partes que, para efectos de retirar los oficios 

deberán comunicarse con la Secretaria de la Oficina de Ejecución a 

través del correo electrónico:  
 

• apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

8.- EN firme el presente auto, archívese el proceso previa 

cancelación de la radicación. 

 

NOTIQUESE, 

 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2006-00939-00 (15) 
sqm* 

 

 

 
 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 21 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 29-03-2022 
 

_____________________ 
Secretaria 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 28 de Marzo de 2022. A Despacho 
de la señora Juez, informando que revisado el presente proceso no 

se encontró comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 

El Sustanciador.  
 

Auto Inter No. 760. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 Santiago de Cali, Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós 

(2022). 
 

Vista la nota secretarial y de la revisión del plenario, se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido 

en el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya 

realizado actuación alguna. 
 

El artículo 317 del Código General del Proceso, dispone: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 
el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 

partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 

contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 

acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años…” 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 

para la parte que no impulsa su proceso en curso.  

 
Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 

misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 

únicamente el paso del tiempo sin que, como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 

que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 

aplicables, pues la última actuación fue notificada en estados el 29 
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de julio de 2019, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 

que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá 
el archivo del proceso. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 
1.- DECRETAR la terminación por Desistimiento Tácito, del 

presente proceso. 
 

2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas 

aquí ordenadas y practicadas  
 

3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas 

previas para efectos de lo ordenado en el anterior numeral.  
   

MEDIDA CAUTELAR  OFICIO  

• Embargo y secuestro de las sumas de 

dinero que tenga o llegare a tener en 

cuentas corrientes o de ahorro de las 
entidades bancarias relacionadas a folio 

1 del primero cuaderno. 

• Oficio No. 0901 del 

16 de marzo de 2018 

proferido por el 
Juzgado 15° Civil 

Municipal de Cali.  

 
Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de 

levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentren 

relacionados en el cuadro anterior. 
 

Igualmente se previene a la Secretaría que, en caso de existir 

alguna inconsistencia en la fecha o el número de los oficios 
relacionados, deberá librar el oficio de levantamiento de medidas 

como corresponda, sin necesidad de auto que lo ordene. 

  
4.- Ejecutoriado el presente auto, entréguese los oficios a la parte 

demandada para su diligenciamiento. 

 
5.- SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la 

ejecutoria de la presente providencia, el mismo será tenido en 

cuenta antes de librar los oficios correspondientes 
 

6.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a 

costa de la parte demandante. 
 



 

  

 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 

 

7.- ENTERESE a las partes que, para efectos de retirar los oficios 
deberán comunicarse con la Secretaria de la Oficina de Ejecución a 

través del correo electrónico:  

 
• apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

8.- EN firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

 

NOTIQUESE, 

 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2018-00200-00 (15) 
sqm* 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 21 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 29-03-2022 
 

_____________________ 
Secretaria 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 28 de Marzo de 2022. A Despacho 
de la señora Juez, informando que revisado el presente proceso no 

se encontró comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 

El Sustanciador.  
 

Auto Inter No. 758. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 Santiago de Cali, Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós 

(2022). 
 

Vista la nota secretarial y de la revisión del plenario, se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido 

en el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya 

realizado actuación alguna. 
 

El artículo 317 del Código General del Proceso, dispone: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 
el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 

partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 

contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 

acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años…” 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 

para la parte que no impulsa su proceso en curso.  

 
Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 

misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 

únicamente el paso del tiempo sin que, como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 

que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 

aplicables, pues la última actuación fue notificada en estados el 22 
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de juli031o de 2019, es del caso por mandato del artículo 317 del 
Código General del Proceso, decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 

que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá 
el archivo del proceso. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 
1.- DECRETAR la terminación por Desistimiento Tácito, del 

presente proceso. 
 

2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas 

aquí ordenadas y practicadas  
 

3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas 

previas para efectos de lo ordenado en el anterior numeral.  
   

MEDIDA CAUTELAR  OFICIO  

• Embargo y secuestro de las sumas de 

dinero que tenga o llegare a tener en 

cuentas corrientes o de ahorro de las 
entidades bancarias relacionadas a folio 

31 del primero cuaderno. 

• Oficio No. 397 del 07 

de febrero de 2019 

proferido por el 
Juzgado 21° Civil 

Municipal de Cali.  

 
Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de 

levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentren 

relacionados en el cuadro anterior. 
 

Igualmente se previene a la Secretaría que, en caso de existir 

alguna inconsistencia en la fecha o el número de los oficios 
relacionados, deberá librar el oficio de levantamiento de medidas 

como corresponda, sin necesidad de auto que lo ordene. 

  
4.- Ejecutoriado el presente auto, entréguese los oficios a la parte 

demandada para su diligenciamiento. 

 
5.- SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la 

ejecutoria de la presente providencia, el mismo será tenido en 

cuenta antes de librar los oficios correspondientes 
 

6.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a 

costa de la parte demandante. 
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7.- ENTERESE a las partes que, para efectos de retirar los oficios 
deberán comunicarse con la Secretaria de la Oficina de Ejecución a 

través del correo electrónico:  

 
• apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

8.- EN firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

 

NOTIQUESE, 

 

La Juez 

 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2018-00862-00 (21) 
sqm* 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 21 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 29-03-2022 
 

_____________________ 
Secretaria 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 28 de Marzo de 2022. A Despacho 
de la señora Juez, informando que revisado el presente proceso no 

se encontró comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 

El Sustanciador.  
 

Auto Inter No. 757. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 Santiago de Cali, Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós 

(2022). 
 

 
Vista la nota secretarial y de la revisión del plenario, se desprende 

que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido 

en el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya 
realizado actuación alguna. 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso, dispone: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 

el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 

partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 

contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 

acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años…” 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 

forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 

para la parte que no impulsa su proceso en curso.  
 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 

misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que, como renglones arriba se 

anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 

que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
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aplicables, pues la última actuación fue notificada en estados el 25 
de julio de 2019, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 

General del Proceso, decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 
que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá 

el archivo del proceso. 

 
Así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

1.- DECRETAR la terminación por Desistimiento Tácito, del 
presente proceso. 

 

2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas 
aquí ordenadas y practicadas  

 

3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas 
previas para efectos de lo ordenado en el anterior numeral.  

   

MEDIDA CAUTELAR  OFICIO  

• Embargo y secuestro de las sumas de 

dinero que tenga o llegare a tener en 
cuentas corrientes o de ahorro de las 

entidades bancarias relacionadas a folio 

1 del primero cuaderno. 

• Oficio No. 4054 del 

30 de octubre de 
2018 proferido por el 

Juzgado 26° Civil 

Municipal de Cali.  

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de 

levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentren 
relacionados en el cuadro anterior. 

 

Igualmente se previene a la Secretaría que, en caso de existir 
alguna inconsistencia en la fecha o el número de los oficios 

relacionados, deberá librar el oficio de levantamiento de medidas 

como corresponda, sin necesidad de auto que lo ordene. 
  

4.- Ejecutoriado el presente auto, entréguese los oficios a la parte 

demandada para su diligenciamiento. 
 

5.- SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la 

ejecutoria de la presente providencia, el mismo será tenido en 
cuenta antes de librar los oficios correspondientes 

 

6.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte demandante. 
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7.- ENTERESE a las partes que, para efectos de retirar los oficios 
deberán comunicarse con la Secretaria de la Oficina de Ejecución a 

través del correo electrónico:  

 
• apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

8.- EN firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

 

NOTIQUESE, 

 

La Juez 

 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2018-00686-00 (26) 
sqm* 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 21 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 29-03-2022 
 

_____________________ 
Secretaria 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 28 de marzo de 2022. A 
Despacho de la señora Juez, informando que revisado el presente 

proceso no se encontró comunicación de remanentes vigente. 

Sírvase proveer. 
El Sustanciador.  

 

Auto Inter No. 767. 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós 
(2022). 

 
 

Vista la nota secretarial y de la revisión del plenario, se desprende 

que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido 
en el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya 

realizado actuación alguna. 

 
El artículo 317 del Código General del Proceso, dispone: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 

el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 
el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 

partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 

acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años…” 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 

forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 
para la parte que no impulsa su proceso en curso.  

 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 
misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 

únicamente el paso del tiempo sin que, como renglones arriba se 

anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 
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que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
aplicables, pues la última actuación fue notificada en estados el 18 

de julio de 2019, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 

General del Proceso, decretar la terminación del proceso por 
desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 

que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá 

el archivo del proceso. 
 

Así las cosas, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1.- DECRETAR la terminación por Desistimiento Tácito, del 

presente proceso. 

 
2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas 

aquí ordenadas y practicadas  

 
3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas 

previas para efectos de lo ordenado en el anterior numeral.  

   

MEDIDA CAUTELAR  OFICIO  

• Embargo y posterior secuestro de los 
inmuebles identificados con matrículas 

#370-345552 y 370-345553 de 

propiedad del demandado, dejado a 
disposición por remanentes por cuenta 

del Juzgado Once (11°) Civil del Circuito 

de Cali. 

• Oficio #933/2006-
00171-00 del 10 de 

marzo de 2010, 

proveniente del 
Juzgado Once (11°)  

Civil del Circuito de 

Cali.   

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de 

levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentren 
relacionados en el cuadro anterior. 

 

Igualmente se previene a la Secretaría que, en caso de existir 
alguna inconsistencia en la fecha o el número de los oficios 

relacionados, deberá librar el oficio de levantamiento de medidas 

como corresponda, sin necesidad de auto que lo ordene. 
  

4.- Ejecutoriado el presente auto, entréguese los oficios a la parte 

demandada para su diligenciamiento. 
 

5.- SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la 

ejecutoria de la presente providencia, el mismo será tenido en 
cuenta antes de librar los oficios correspondientes 
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6.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a 
costa de la parte demandante. 

 

7.- ENTERESE a las partes que, para efectos de retirar los oficios 
deberán comunicarse con la Secretaria de la Oficina de Ejecución a 

través del correo electrónico:  

 
• apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

8.- EN firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

 

NOTIQUESE, 

 

La Juez 

 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2007-00153-00 (27) 
sqm* 

 

 

 
 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 21 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 29-03-2022 
 

_____________________ 
Secretaria 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 28 de Marzo de 2022. A Despacho 
de la señora Juez, informando que revisado el presente proceso no 

se encontró comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 

El Sustanciador.  
 

Auto Inter No. 761. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 Santiago de Cali, Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós 

(2022). 
 

 
Vista la nota secretarial y de la revisión del plenario, se desprende 

que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido 

en el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya 
realizado actuación alguna. 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso, dispone: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 

el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 

partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 

contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 

acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años…” 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 

forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 

para la parte que no impulsa su proceso en curso.  
 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 

misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que, como renglones arriba se 

anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 

que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
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aplicables, pues la última actuación fue notificada en estados el 22 
de agosto de 2019, es del caso por mandato del artículo 317 del 

Código General del Proceso, decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 
que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá 

el archivo del proceso. 

 
Así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

1.- DECRETAR la terminación por Desistimiento Tácito, del 
presente proceso. 

 

2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas 
aquí ordenadas y practicadas  

 

3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas 
previas para efectos de lo ordenado en el anterior numeral.  

   

MEDIDA CAUTELAR  OFICIO  

• Embargo y secuestro de las sumas de 

dinero que tenga o llegare a tener en 
cuentas corrientes o de ahorro de las 

entidades bancarias relacionadas a folio 

4 del primero cuaderno. 

• Oficio No. 

1759/201800327 del 
25 de mayo de 2018 

proferido por el 

Juzgado 29° Civil 
Municipal de Cali.  

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de 
levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentren 

relacionados en el cuadro anterior. 

 
Igualmente se previene a la Secretaría que, en caso de existir 

alguna inconsistencia en la fecha o el número de los oficios 

relacionados, deberá librar el oficio de levantamiento de medidas 
como corresponda, sin necesidad de auto que lo ordene. 

  

4.- Ejecutoriado el presente auto, entréguese los oficios a la parte 
demandada para su diligenciamiento. 

 

5.- SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la 
ejecutoria de la presente providencia, el mismo será tenido en 

cuenta antes de librar los oficios correspondientes 

 
6.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a 

costa de la parte demandante. 
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7.- ENTERESE a las partes que, para efectos de retirar los oficios 
deberán comunicarse con la Secretaria de la Oficina de Ejecución a 

través del correo electrónico:  

 
• apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

8.- EN firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

 

NOTIQUESE, 

 

La Juez 

 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2018-00327-00 (29) 
sqm* 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 21 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 29-03-2022 
 

_____________________ 
Secretaria 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 28 de marzo de 2022. A 
Despacho de la señora Juez, informando que revisado el presente 

proceso no se encontró comunicación de remanentes vigente. 

Sírvase proveer. 
El Sustanciador.  

 

Auto Inter No. 759. 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós 
(2022). 

 
Vista la nota secretarial y de la revisión del plenario, se desprende 

que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido 

en el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya 
realizado actuación alguna. 

 

El artículo 317 del Código General del Proceso, dispone: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 

el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 

partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 

contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 

acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años…” 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 

forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 

para la parte que no impulsa su proceso en curso.  
 

Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 

misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 
únicamente el paso del tiempo sin que, como renglones arriba se 

anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 

que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 
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aplicables, pues la última actuación fue notificada en estados el 15 
de febrero de 2019, es del caso por mandato del artículo 317 del 

Código General del Proceso, decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 
que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá 

el archivo del proceso. 

 
Así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

1.- DECRETAR la terminación por Desistimiento Tácito, del 
presente proceso. 

 

2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas 
aquí ordenadas y practicadas  

 

3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas 
previas para efectos de lo ordenado en el anterior numeral.  

   

MEDIDA CAUTELAR  OFICIO  

• Embargo y secuestro de las sumas de 

dinero que tenga o llegare a tener en 
cuentas corrientes o de ahorro de las 

entidades bancarias relacionadas a 

folios 1 del cuaderno de medidas. 

• Oficio No. 980 del 04 

de mayo de 2018 
proferido por el 

Juzgado 33° Civil 

Municipal de Cali.  

• Embargo y posterior secuestro del 

inmueble identificado con matrícula 

#370-502872 sobre los derechos de 
propiedad del demandado. 

• Oficio #1613 del 30 

de julio de 2018 

proveniente del 
Juzgado 33° Civil 

Municipal.   

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de 
levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentren 

relacionados en el cuadro anterior. 

 

Igualmente se previene a la Secretaría que, en caso de existir 

alguna inconsistencia en la fecha o el número de los oficios 

relacionados, deberá librar el oficio de levantamiento de medidas 
como corresponda, sin necesidad de auto que lo ordene. 

  

4.- Ejecutoriado el presente auto, entréguese los oficios a la parte 
demandada para su diligenciamiento. 

 

5.- SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la 
ejecutoria de la presente providencia, el mismo será tenido en 

cuenta antes de librar los oficios correspondientes 
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6.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a 

costa de la parte demandante. 

 
7.- ENTERESE a las partes que, para efectos de retirar los oficios 

deberán comunicarse con la Secretaria de la Oficina de Ejecución a 

través del correo electrónico:  
 

• apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
8.- EN firme el presente auto, archívese el proceso previa 

cancelación de la radicación. 

 

NOTIQUESE, 

 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2018-00143-00 (33) 
sqm* 

 

 

 
 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 21 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 29-03-2022 
 

_____________________ 
Secretaria 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 28 de Marzo de 2022. A Despacho 
de la señora Juez, informando que revisado el presente proceso no 

se encontró comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 

El Sustanciador.  
 

Auto Inter No. 731. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 Santiago de Cali, Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós 

(2022). 
 

Vista la nota secretarial y de la revisión del plenario, se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido 

en el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya 

realizado actuación alguna. 
 

El artículo 317 del Código General del Proceso, dispone: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 
el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 

partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 

contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 

acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años…” 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 

para la parte que no impulsa su proceso en curso.  

 
Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 

misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 

únicamente el paso del tiempo sin que, como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 

que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 

aplicables, pues la última actuación fue notificada en estados el 17 
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de junio de 2019, es del caso por mandato del artículo 317 del 
Código General del Proceso, decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 

que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá 
el archivo del proceso. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 
1.- DECRETAR la terminación por Desistimiento Tácito, del 

presente proceso. 
 

2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas 

aquí ordenadas y practicadas  
 

3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas 

previas para efectos de lo ordenado en el anterior numeral.  
   

MEDIDA CAUTELAR  OFICIO  

• Embargo y secuestro del vehículo 

motocicleta de placas LAK-55D, de 

propiedad de la demandada.  

• Oficio No. 1495 del 

24 de julio de 2018 

proferido por el 
Juzgado 33° Civil 

Municipal de Cali. 

• Embargo de la quinta parte del sueldo 
que devenga la demandada, ante la 

empresa TULUA MOTOS, ubicada en el 

municipio de Tuluá.    

• Oficio No. 1496 del 
24 de julio de 2018 

proferido por el 

Juzgado 33° Civil 
Municipal de Cali y 

oficio No. 03-2082 

del 23 de julio de 
2019, proferidos por 

este Despacho. 

 

Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de 

levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentren 

relacionados en el cuadro anterior. 

 
Igualmente se previene a la Secretaría que, en caso de existir 

alguna inconsistencia en la fecha o el número de los oficios 

relacionados, deberá librar el oficio de levantamiento de medidas 
como corresponda, sin necesidad de auto que lo ordene. 

  

4.- Ejecutoriado el presente auto, entréguese los oficios a la parte 
demandada para su diligenciamiento. 

 



 

  

 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

SIGCMA 

 

5.- SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la 
ejecutoria de la presente providencia, el mismo será tenido en 

cuenta antes de librar los oficios correspondientes 

 
6.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a 

costa de la parte demandante. 

 
7.- ENTERESE a las partes que, para efectos de retirar los oficios 

deberán comunicarse con la Secretaria de la Oficina de Ejecución a 

través del correo electrónico:  
 

• apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

8.- EN firme el presente auto, archívese el proceso previa 

cancelación de la radicación. 

 

NOTIQUESE, 

 

La Juez 

 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2018-00494-00 (33) 
sqm* 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. 21 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 29-03-2022 
 

_____________________ 
Secretaria 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 28 de Marzo de 2022. A Despacho 
de la señora Juez, informando que revisado el presente proceso no 

se encontró comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 

El Sustanciador.  
 

Auto Inter No. 762. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 Santiago de Cali, Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós 

(2022). 
 

Vista la nota secretarial y de la revisión del plenario, se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido 

en el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya 

realizado actuación alguna. 
 

El artículo 317 del Código General del Proceso, dispone: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 
el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 

partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 

contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 

acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años…” 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 

para la parte que no impulsa su proceso en curso.  

 
Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 

misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 

únicamente el paso del tiempo sin que, como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 

que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 

aplicables, pues la última actuación fue notificada en estados el 18 
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de julio de 2019, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 

que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá 
el archivo del proceso. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 
1.- DECRETAR la terminación por Desistimiento Tácito, del 

presente proceso. 
 

2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas 

aquí ordenadas y practicadas  
 

3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas 

previas para efectos de lo ordenado en el anterior numeral.  
   

MEDIDA CAUTELAR  OFICIO  

• Embargo y secuestro de las sumas de 

dinero que tenga o llegare a tener en 

cuentas corrientes o de ahorro de las 
entidades bancarias relacionadas a folio 

1 del primero cuaderno. 

• Oficio No. 646 del 02 

de marzo de 2015 

proferido por el 
Juzgado 34° Civil 

Municipal de Cali.  

 
Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de 

levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentren 

relacionados en el cuadro anterior. 
 

Igualmente se previene a la Secretaría que, en caso de existir 

alguna inconsistencia en la fecha o el número de los oficios 
relacionados, deberá librar el oficio de levantamiento de medidas 

como corresponda, sin necesidad de auto que lo ordene. 

  
4.- Ejecutoriado el presente auto, entréguese los oficios a la parte 

demandada para su diligenciamiento. 

 
5.- SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la 

ejecutoria de la presente providencia, el mismo será tenido en 

cuenta antes de librar los oficios correspondientes 
 

6.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a 

costa de la parte demandante. 
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SIGCMA 

 

7.- ENTERESE a las partes que, para efectos de retirar los oficios 
deberán comunicarse con la Secretaria de la Oficina de Ejecución a 

través del correo electrónico:  

 
• apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

8.- EN firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

 

NOTIQUESE, 

 

La Juez 

 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2015-00033-00 (34) 
sqm* 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 21 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 29-03-2022 
 

_____________________ 
Secretaria 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 28 de Marzo de 2022. A Despacho 
de la señora Juez, informando que revisado el presente proceso no 

se encontró comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 

El Sustanciador.  
 

Auto Inter No. 756. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós 

(2022). 
 

Vista la nota secretarial y de la revisión del plenario, se desprende 
que el proceso ha permanecido inactivo por el término establecido 

en el artículo 317 del C.G.P., sin que la parte interesada haya 

realizado actuación alguna. 
 

El artículo 317 del Código General del Proceso, dispone: 

“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 
el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 

partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 

contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 

acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años…” 

Sabido es, que el desistimiento tácito, además de significar una 
forma de terminación anormal, consagra igualmente, una sanción 

para la parte que no impulsa su proceso en curso.  

 
Analizada la norma anteriormente transcrita, se aprecia que la 

misma es de aplicación automática, pues para ello se requiere 

únicamente el paso del tiempo sin que, como renglones arriba se 
anotó, la parte interesada promueva algún tipo de actuación; y ya 

que en esta oportunidad los presupuestos facticos de la norma son 

aplicables, pues la última actuación fue notificada en estados el 29 
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de julio de 2019, es del caso por mandato del artículo 317 del Código 
General del Proceso, decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, el levantamiento de las medidas cautelares, sin 

que haya lugar a condena en costas a la parte actora y se dispondrá 
el archivo del proceso. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 
1.- DECRETAR la terminación por Desistimiento Tácito, del 

presente proceso. 
 

2.- DECRETAR el levantamiento de TODAS las medidas previas 

aquí ordenadas y practicadas  
 

3.- TENGASE en cuenta por secretaria las siguientes medidas 

previas para efectos de lo ordenado en el anterior numeral.  
   

MEDIDA CAUTELAR  OFICIO  

• Embargo y secuestro del vehículo 

motocicleta de placas EFP-838, de 

propiedad de la demandada.  

• Oficio No. 1316 del 

25 de abril de 2018 

proferido por el 
Juzgado 35° Civil 

Municipal de Cali. 

 
Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de 

levantamiento a que haya lugar, aunque no se encuentren 

relacionados en el cuadro anterior. 
 

Igualmente se previene a la Secretaría que, en caso de existir 

alguna inconsistencia en la fecha o el número de los oficios 
relacionados, deberá librar el oficio de levantamiento de medidas 

como corresponda, sin necesidad de auto que lo ordene. 

  
4.- Ejecutoriado el presente auto, entréguese los oficios a la parte 

demandada para su diligenciamiento. 

 
5.- SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la 

ejecutoria de la presente providencia, el mismo será tenido en 

cuenta antes de librar los oficios correspondientes 
 

6.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo, a 

costa de la parte demandante. 
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7.- ENTERESE a las partes que, para efectos de retirar los oficios 
deberán comunicarse con la Secretaria de la Oficina de Ejecución a 

través del correo electrónico:  

 
• apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

8.- EN firme el presente auto, archívese el proceso previa 
cancelación de la radicación. 

 

NOTIQUESE, 

 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2018-00257-00 (35) 
sqm* 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No. 21 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 29-03-2022 
 

_____________________ 
Secretaria 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

SIGCMA 
 

 
 

Auto Inter No. 832 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTNCIAS 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós 

2022 

 

En escrito que antecede, el apoderado de la incidentalista solicita 

se revoque o se reconsidere la decisión adoptada en los autos Nos. 
1994 y 514, toda vez que no fue posible la conexión a la audiencia 

programada por el despacho y por lo tanto, al no estar presentes 

las partes, la audiencia ha debido ser aplazada. 

 
Sin embargo, se observa que el abogado ya interpuso recurso de 

reposición y subsidio de apelación en contra del auto de 

sustanciación No. 1994 de 29 de noviembre de 2021, reposición 
que fue resuelta mediante el auto interlocutorio No. 514 de 21 de 

febrero de 2022 no revocando y negando la alzada, por lo que, al 

tenor de lo dispuesto el inciso 4º del art. 321 del CGP es 
improcedente un nuevo recurso contra dichas providencias y por lo 

tanto, se rechazará de plano 

 
Por lo anterior, y como quiera que no hay puntos nuevos que 

decidir, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR DE PLANO el recurso de reposición contra el auto 

interlocutorio No. 433 de 17 de marzo de 2021, por lo expuesto en 

la parte motiva de este auto. 

 
NOTIQUESE, 

 

La Juez, 

 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2019-00589 (13) 
Jp. 
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JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 21 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 29-MAR-2022 

 
Secretaria 

mailto:seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

